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Participación Ciudadana y Régimen Interior
30. Aprobar convocatoria de ayudas de alquiler y bolsa viviendas para 

jóvenes (.234336/2015)
31. Aprobar convocatoria de fondo de ayudas y subvenciones asociacio-

nes para actividades juveniles (.0234300/2015)
32. Aprobar las bases de la convocatoria de subvenciones mediante la 

firma de convenios de colaboración para fomentar el movimiento asociativo 
y la dinamización vecinal, 2015. (0247255/2015)

33. Aprobar las bases de la convocatoria de subvenciones en el año 
2015, para el apoyo y mantenimiento de grandes federaciones vecinales, 
mediante la firma de convenios de colaboración con federaciones y, uniones 
de asociaciones vecinales. (0247182/2015)

34. Aprobar las bases de las convocatorias de subvenciones a asociacio-
nes de vecinos, entidades ciudadanas, comisiones de festejos y asociaciones 
de madres y padres de alumnos, en juntas municipales y vecinales, corres-
pondiente al año 2015, del Área de Participación Ciudadana y Régimen Inte-
rior. (0247243/2015)

35. Aprobar las bases de la convocatoria de subvenciones para la dina-
mización del comercio de proximidad en los barrios de Zaragoza, correspon-
dientes al año 2015, del Área de Participación Ciudadana y Régimen Interior. 
(0247194/2015)

Acción Social y Deportes
36. Aprobar la convocatoria pública municipal para la concesión de sub-

venciones en materia de acción social para el año 2015. (49545/15)
37. Aprobar la convocatoria de subvenciones para ayudas y mejoras en 

campos municipales de fútbol y otras instalaciones municipales. (423696/15)
Concluido el orden del día y al amparo de lo dispuesto en el artículo 

117.2 de la Ley de Administración Local de Aragón, encontrándose presen-
tes los miembros del Gobierno de Zaragoza y habida cuenta del carácter 
urgente del asunto se adopta:

—Acuerdo sobre el ejercicio de las competencias delegadas por el 
Gobierno de Zaragoza en el Consejo de la Gerencia Municipal de Urba-
nismo.(458.189/2015)

Se levanta la sesión a las 10:30 horas
Zaragoza, a 28 de abril de 2015. — La teniente de alcalde-secretaria, 

María Dolores Ranera Gómez. — Visto bueno: El vicealcalde, Fernando 
Gimeno Marín.

Área de Cultura, Educación
y Medio Ambiente
Oficina de Protección Animal Núm. 6.984

El Gobierno de Zaragoza, en sesión celebrada el día 22 de mayo de 2015, 
acordó lo siguiente:

Primero. — Aprobar las bases de la convocatoria de subvenciones para la 
protección animal en la ciudad de Zaragoza a entidades de protección animal 
para el año 2015, y aprobar apertura de su convocatoria.

Segundo. — La convocatoria de subvención cuenta con un presupuesto 
de 55.000 euros de las partidas MAN 3111 48901, subvenciones a entidades 
de protección animal por un importe de 20.000 euros, y PRE 3111 48901, 
subvenciones a entidades protección animal por un importe de 35.000 euros, 
del presupuesto general municipal, con la existencia en el expediente de los 
consiguientes RCS.

Tercero. — La convocatoria va dirigida a asociaciones y entidades no 
lucrativas legalmente constituidas con personalidad jurídica propia, que re-
únan los requisitos generales establecidos en la Ordenanza, y cumplan los 
requisitos establecidos en la cláusula quinta de las bases.

Cuarto. — Los proyectos que sean seleccionados o aprobados a través de 
la presente convocatoria se llevarán a cabo durante el período de vigencia de 
los mismos, siempre limitado a la anualidad de la convocatoria durante 2014.

Quinto. — El plazo para la presentación de las solicitudes será de quince 
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el BOPZ.

Sexto. — Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del 
Ayuntamiento de Zaragoza o en los Registros Auxiliares de las Juntas Mu-
nicipales o Vecinales o por cualquiera de los procedimientos previstos en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Todo ello de conformidad con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y de la Ordenanza general municipal 
de subvenciones.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, advirtiéndose que contra 
el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recur-
so contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a la recepción de esta notificación, sin perjuicio de la interposición 
con carácter previo y potestativo del recurso de reposición, ante el mismo órgano 
que dictó el acto en el plazo de un mes desde el día siguiente a la fecha de notifi-
cación del presente acuerdo, todo ello según lo previsto en los artículos 10, 45 y 

siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, en relación con el artículo 52 de la Ley Reguladora de 
las Bases de Régimen Local y artículos 109 y concordantes de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.  N obstante podrá utilizarse el 
que se considere más conveniente a su derecho.

Zaragoza, a 27 de mayo de 2015. — El secretario general, P.D.: La técnico de 
la Oficina de Protección Animal, Manuela García Villamayor.

Delegación Provincial 
del Instituto Nacional de Estadística
en Soria Núm. 6.986

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, se procede a requerir a los obligados estadísticos relacionados, a 
los que ha sido imposible practicar la notificación por otros medios, para que 
cumplan con las obligaciones estadísticas recogidas en la Ley 12/1989, de 9 
de mayo, de la Función Estadística Pública.

Para ello deberán presentar, en el plazo de quince días naturales con-
tados a partir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, los 
datos requeridos relacionados con las encuestas que en anexo se citan, cuyos 
cuestionarios se encuentran a su disposición en esta Delegación (sita en la 
calle Mosquera de Barnuevo, 10, de Soria). En caso de cualquier duda o 
aclaración, pueden llamar a los teléfonos 975 233 773 y 975 233 962, dentro 
del plazo mencionado.

Transcurrido dicho plazo sin haber sido atendido el presente requerimiento 
se procederá al inicio del correspondiente expediente sancionador, de acuerdo 
con lo dispuesto en la citada Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadís-
tica Pública, y en su Reglamento del procedimiento administrativo sancionador, 
aprobado por el Real Decreto 1572/1993, de 10 de septiembre.

Soria, a 27 de mayo de 2015. — El delegado, Raúl Grande Alonso.

ANEXO
Relación que se cita

Nombre/razón social: Guillén Veterinarios, S.L.P.
Localidad: Zaragoza.
CIF/NIF: B-99.233.165
Número de expediente: 15002262.
Encuesta y período: EACL 2014.
Nombre/razón social: Guillén Veterinarios, S.L.P.
Localidad: Zaragoza.
CIF/NIF: B-99.233.165
Número de expediente: 15002304.
Encuesta y período: ETCL marzo 2015.

Servicio Provincial
de Economía y Empleo
CONVENIOS  COLECTIVOS
Personal laboral del Ayuntamiento de Pedrola  Núm. 6.467
RESOLUCIÓN del Servicio Provincial de Economía y Empleo por la que se 

dispone la inscripción en el registro y publicación del convenio colectivo 
para el personal laboral del Ayuntamiento de Pedrola.
Visto el texto del convenio colectivo de aplicación al personal laboral 

del Ayuntamiento de Pedrola para los años 2014 y 2015 (código de convenio 
50004510012010), suscrito el día 13 de abril de 2015 entre representantes de 
la entidad y de los trabajadores de la misma (CC.OO. y UGT), recibido en 
este Servicio Provincial, junto con su documentación complementaria, el día 
11 de mayo de 2015, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90-2 y 
3 del Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

Este Servicio Provincial de Economía y Empleo acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colecti-

vos de este Servicio Provincial, con notificación a la comisión negociadora.
Segundo. — Disponer su publicación en el BOPZ.
Zaragoza, 14 de mayo de 2015. — La directora del Servicio Provincial, 

María Pilar Salas Gracia.

TEXTO DEL CONVENIO
Preámbulo

El Ayuntamiento de Pedrola, los representantes sindicales y los Sindica-
tos firmantes, una vez finalizada la vigencia del anterior convenio colectivo, 
ha negociado en el contexto socioeconómico del momento, y con la intención 
de que supongan condiciones más beneficiosas para la comunidad, un nuevo 
convenio colectivo y, en la misma línea que en el anterior, se ha intentado 



6 10 junio 2015 BOP Zaragoza. — Núm. 130

que sus cláusulas puedan ser de aplicación también al personal funcionario, 
mediante la suscripción del correspondiente Pacto, al amparo de lo dispuesto 
en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. También 
se ha intentado igualar, en la medida posible, los derechos de los trabajadores 
temporales con el de los trabajadores fijos y los funcionarios.

Por otra parte aunque algunos capítulos del convenio contienen materias 
con reserva de Ley y, en consecuencia, no son negociables, con la finali-
dad de dar difusión entre los empleados públicos de la regulación actual, se 
transcribe dicha regulación, quedando claro que si la legislación que regula 
dichas materias se modificase durante la vigencia del presente convenio, será 
la nueva legislación la que se aplicará y no la contenida en el presente.

CAPÍTULO I

CondiCiones generales
Art. 1.º Objeto.
El presente convenio tiene por objeto la regulación de las condiciones de 

trabajo entre el Ayuntamiento de Pedrola y los trabajadores y trabajadoras 
que prestan sus servicios en el mismo.

Art. 2.º Ámbito personal.
Las normas contenidas en el presente convenio serán de aplicación a todo 

el personal laboral que trabaja y percibe su salario del Ayuntamiento de Pe-
drola, de carácter fijo, indefinido o temporal.

Queda exceptuado el personal eventual de libre designación y al personal 
directivo al que se refieren el artículo 20.1 b) de la Ley 30/1984 y los artícu-
los 12 y 13 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

Art. 3.º Ámbito temporal, denuncia y prórroga.
La duración de este convenio colectivo será de dos años y se extiende 

desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2015, salvo aquellos 
artículos en que se especifique otra fecha.

Vencida la vigencia del presente convenio, este se prorrogará de año en 
año si no media denuncia expresa de las partes.

En el plazo máximo de un mes a partir de la recepción de la comunica-
ción de denuncia expresa del convenio, se procederá a constituir la comisión 
negociadora; la parte receptora de la comunicación deberá responder a la 
propuesta de negociación y ambas partes establecerán un calendario o plan 
de negociación, debiéndose iniciar esta en un plazo máximo de quince días a 
contar desde la constitución de la comisión negociadora.

Para solventar de manera efectiva las discrepancias existentes tras el pro-
ceso de negociación sin alcanzarse acuerdo, ambas partes acuerdan someter 
las discrepancias a un arbitraje vinculante recurriendo al Servicio Aragonés 
de Mediación y Arbitraje, en cuyo caso el laudo arbitral tendrá la misma 
eficacia jurídica que los convenios colectivos y solo será recurrible conforme 
al procedimiento y en base a los motivos establecidos en el artículo 91 del 
Estatuto de los Trabajadores.

Hasta tanto se logre un nuevo acuerdo expreso, el convenio se conside-
rará prorrogado en todo su contenido, salvo aquello recogido en el capítulo 
VII, que resulte contrario a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado de cada año, y en lo que afecte al calendario laboral, que se estará 
a lo aprobado por los órganos competentes, sin perjuicio de los condiciona-
mientos específicos recogidos en el convenio.

Art. 4.º Igualdad entre hombres y mujeres.
Las partes firmantes del presente convenio acuerdan adoptar cuantas me-

didas tiendan a hacer efectivo el principio de igualdad entre hombres y muje-
res en todos los aspectos del trabajo y singularmente en la contratación, jor-
nada de trabajo, reglas comunes sobre categorías profesionales y ascensos, 
retribuciones y demás condiciones de trabajo, comprometiéndonos a evitar y 
corregir cualquier situación de agravio que pudiera producirse.

CAPÍTULO II

Comisión de seguimiento

Art. 5.º Comisión de seguimiento.
La comisión de seguimiento del convenio estará constituida de forma 

paritaria por representantes de la Corporación y representantes legales de 
los trabajadores, garantizándose la presencia de todos los sindicatos que le-
galmente tengan derecho a la negociación colectiva en el Ayuntamiento de 
Pedrola.

Esta comisión se constituirá en el plazo de quince días contados a partir 
de la firma del presente convenio, tras la aprobación del mismo por el Pleno 
de la Corporación.

La Comisión estará presidida por quien las partes designen de mutuo 
acuerdo, actuando como Secretario el de la propia comisión negociadora, o 
bien el que se designe por ambas partes. Estas podrán estar asistidas por sus 
asesores y podrán poner en conocimiento de la Comisión cuantos conflictos, 
irregularidades y discrepancias puedan suscitarse de la interpretación y apli-
cación del convenio. La comisión deberá pronunciarse por escrito sobre las 
cuestiones que figuren en el orden del día, y los acuerdos surgidos en el seno 
de la misma tendrán el valor interpretativo que estime la comisión.

La comisión de seguimiento se reunirá de forma ordinaria una vez al se-
mestre, convocándose con diez días de antelación y de forma extraordinaria, 
a propuesta de alguna de las partes, con cinco días de antelación.

CAPÍTULO III

CondiCiones más ventajosas

Art. 6.º Condiciones más favorables.
La entrada en vigor de este convenio implica la sustitución de las con-

diciones laborales vigentes hasta la fecha por las que se establecen en el 
presente convenio, por estimar que, en su conjunto y globalmente considera-
das, suponen condiciones más beneficiosas para los trabajadores, quedando, 
no obstante, subordinadas a cualquier disposición de carácter general que 
pudiera tener efectos más favorables y sin perjuicio en todo momento de la 
aplicación de la legislación vigente.

Art. 7.º Compensación.
Las condiciones y mejoras resultantes de este convenio son compensa-

bles en su totalidad con las que anteriormente rigieran por condiciones pac-
tadas, acuerdo de la Corporación, imperativo legal de cualquier naturaleza o 
por cualquier otra causa.

Art. 8.º Absorción.
Las disposiciones legales futuras que impliquen variación económica en 

todos o en algunos de los conceptos retributivos o creación de otros nuevos 
únicamente tendrán eficacia si, consideradas en su cómputo anual y sumadas 
a las vigentes con anterioridad a dichas disposiciones, superan el nivel total 
de este convenio. En caso contrario se considerarán absorbidas por las me-
joras aquí pactadas.

Art. 9.º Unidad de convenio.
El presente convenio, que se aprueba en consideración a la integridad de 

lo pactado en el conjunto de su texto, forma un todo relacionado e insepara-
ble. Las condiciones pactadas serán consideradas global e individualmente, 
pero siempre con referencia a cada trabajador en su respectiva categoría.

CAPÍTULO IV

PermanenCia y asistenCia al trabajo

Art. 10. Organización y racionalización del trabajo.
1. La organización del trabajo es competencia exclusiva del Ayuntamien-

to de Pedrola quien la ejercerá con sujeción a la legislación vigente.
2. Será preceptiva la negociación con los representantes de los traba-

jadores, el calendario de trabajo y cualquier modificación de la jornada de 
trabajo, régimen de trabajo a turnos y sistema de retribución.

Los cambios organizativos individuales o colectivos, que afecten al per-
sonal de aplicación, siempre que excedan de las facultades reconocidas en 
este convenio para la movilidad funcional u otras formas de adscripción, o 
la modificación de condiciones de trabajo previstas en el presente convenio 
se someterán a la negociación previa con los representantes de los trabaja-
dores, así como cualquier otra norma que haya de ser adoptada y afecte a las 
condiciones de trabajo del personal al servicio del Ayuntamiento de Pedrola.

Igualmente se someterá al informe de los representantes, el traslado to-
tal o parcial de instalaciones. Del cese o modificación de la prestación de 
servicios cuando afecte al personal incluido en el ámbito de aplicación del 
convenio, se dará cuenta a la representación sindical.

Art. 11. Jornada laboral.
La jornada laboral máxima para todo el personal al servicio del Ayunta-

miento será de 1.647 anuales y de 37,5 horas semanales de trabajo efectivo, 
prestadas de lunes a viernes, en jornada normalizada, excepto aquellos pues-
tos que por sus especiales características deban prestar otro diferente, cuyo 
horario de trabajo se pactará cada año.

Se disfrutará de una pausa en la jornada laboral de trabajo normalizada, 
por un período de treinta minutos, computables como de trabajo efectivo 
dentro de la jornada laboral.

Aquellos trabajadores que por la peculiaridad de su puesto de trabajo no 
puedan disfrutarla a lo largo de su jornada laboral, esta pausa se articulará al 
principio, al final de su jornada de trabajo, o compensada en días.

Los días inhábiles serán los fijados por los organismos competentes. En 
todo caso, en este Ayuntamiento se consideran no laborables y no recupera-
bles los días 24 y 31 de diciembre.

Siempre y cuando la normativa vigente lo permita, en el calendario labo-
ral de cada año se fijará un número igual de días compensatorios para justar 
las desviaciones producidas por los días festivos que coincidan en sábado y 
por los días no laborables citados en el párrafo anterior de este artículo, que 
coincidan en sábado o domingo. El tratamiento de dichos días una vez apro-
bados, será similar al del otorgamiento de las vacaciones.

Para ello, con antelación al comienzo de año, se reunirá la comisión de 
seguimiento para analizar las posibles desviaciones y aprobar en su caso el 
número de días compensatorios que corresponde al personal afectado.

Art. 12. Calendario laboral y horario.
1. El calendario laboral es el instrumento técnico a través del cual se rea-

liza la distribución de la jornada y la fijación de los horarios de trabajo; será 
negociado con la representación sindical y tendrá en cuenta los siguientes 
principios de carácter general:

a) Los horarios y turnos de trabajo deben servir como elemento de re-
ducción de las horas extraordinarias. Con carácter general, “se mantienen 
los horarios establecidos antes de que se redujeran la jornada a 35 horas 
semanales, en los distintos centros.”
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b) La prestación de servicios en los días inhábiles no recuperables a que 
se refiere el artículo anterior será objeto de compensación con un día de 
permiso.

c) Con carácter general, el descanso semanal se procurará que sea de 
cuarenta y ocho horas ininterrumpidas, disfrutando dos fines de semana al 
mes de descanso.

d) El personal adscrito al consultorio médico, disfrutará de las fiestas 
patronales de la localidad de la que dependa el centro de salud.

2. A efectos de distribución de la jornada laboral, se distingue entre el 
horario laboral de régimen común y los horarios especiales:

a) Horario laboral común: Es el que afecta a los centros y colectivos de 
carácter administrativo y asimilados genéricamente, que se adecuará en cada 
servicio a la franja horaria comprendida entre las 8:00 y 15:00 horas, de 
lunes a viernes.

b) Horario laboral común con o sin turnos: Es el que afecta a los centros 
y colectivos que prestan servicio de lunes a viernes en turnos de mañana y 
tarde o jornada partida, entre las 7:00 y 20:30 horas.

c) Horarios especiales: Son los que afectan a los centros que prestan ser-
vicio, además de lunes a viernes, los sábados y/o domingos, en las franjas 
horarias señaladas anteriormente u otras.

3. En aquellos Servicios en que sea posible se implantará, previa nego-
ciación con la representación sindical y a solicitud del empleado o emplea-
da públicos, la modalidad de horario flexible que garantice la cobertura del 
Servicio durante el período de atención al público, de 9:00 a 14:00, y el 
cumplimiento de la jornada laboral.

4. Flexibilización horaria por personas dependientes
a) Los empleados y empleadas públicos tendrán derecho a flexibilizar en 

un máximo de una hora, hora y media para los no residentes en Pedrola, el 
horario fijo de su jornada para quienes tengan a su cuidado directo ancianos/
as que tengan especial dificultad para valerse por sí mismos, hijos/as me-
nores de doce años o personas con discapacidad, así como quien tenga a su 
cargo directo a un familiar con enfermedad grave hasta el primer grado de 
consanguinidad o afinidad, para familiares de segundo grado, se valoraran 
circunstancias excepcionales.

b) Los trabajadores que tengan hijos con discapacidad psíquica, física o 
sensorial tendrán derecho a dos horas de flexibilidad horaria a fin de conci-
liar los horarios de los centros de educación especial y otros centros donde 
el hijo o hija discapacitado reciba atención, con los horarios de los propios 
puestos de trabajo.

Art. 13. Vacaciones anuales.
El período de vacaciones anuales retribuidas será de un mes natural o 

22 días laborables no sustituibles por compensación económica, excepto en 
caso de cese en el Ayuntamiento, distribuidos en períodos mínimos de cinco 
días. Para este concepto no se considerará laborable el sábado, sin perjuicio 
de las adaptaciones que se establezcan para los horarios especiales. Cuando 
la licencia reglamentaria se disfrute fraccionada se computará a todos los 
efectos 22 días laborables, estableciendo el límite de que siempre medie un 
mínimo de cinco días laborables entre dos períodos vacacionales y que estos 
períodos sean a su vez de cinco días laborables como mínimo.

Como excepción al párrafo anterior, se permite programar hasta un máxi-
mo de cinco días sueltos en casos excepcionales cuando el trabajador así lo 
solicite.

En el caso de que el servicio efectivamente prestado en la administración 
fuera inferior a un año, se tendrá derecho al disfrute de los días proporciona-
les de vacaciones que correspondan.

Igualmente, se tendrá derecho a aquellos días adicionales de vacaciones 
que, en su caso, vengan determinados por la legislación vigente.

El disfrute de la licencia anual reglamentaria se realizará preferentemente 
en el período comprendido entre el 1 de abril y el 31 de octubre. En el caso de 
disfrute fraccionado de las vacaciones, alguna de las partes podrá disfrutarse 
fuera de este período si las necesidades del servicio lo permiten

El plan anual de vacaciones se elaborará antes del día 1 de abril de cada 
año, exceptuando aquellos servicios que por sus propias características no 
puedan realizarlo en dicho período. En todo caso el plan de vacaciones será 
elaborado con dos meses de antelación al inicio del período fijado como 
vacacional.

Para determinar dentro de un Servicio, los turnos de vacaciones, se pro-
cederá del siguiente modo:

a) Se procurará que la distribución de turnos se efectúe de común acuerdo 
entre el personal municipal, cumpliendo los criterios que en orden al servicio 
plantee el Ayuntamiento, en ningún momento estarán de vacaciones más del 
50% de los trabajadores de cada Servicio, salvo en aquellos Servicios cuyas 
necesidades aconsejen otro porcentaje.

b) De no llegarse a un acuerdo elegirán turno vacacional en primer lugar 
los más antiguos, determinando de este modo un sistema rotativo para años 
sucesivos en cada servicio.

El comienzo y terminación del derecho al disfrute de las vacaciones se 
producirán forzosamente dentro del año natural al que correspondan. Ex-
cepcionalmente, la finalización del disfrute de las mismas podrá prorrogarse 
hasta el 15 de enero del año siguiente. No podrán, en ningún caso, ser susti-
tuidas por compensaciones económicas, ni acumuladas a las siguientes.

El período de vacaciones anual podrá ser acumulado a los permisos de 
maternidad, lactancia, paternidad, acogimiento y adopción, aun habiendo ex-
pirado ya el año natural a que tal período corresponda.

Cuando el período de vacaciones coincida con una incapacidad temporal 
derivada del embarazo, parto o lactancia natural, o con el permiso de mater-
nidad o paternidad, o con su ampliación por lactancia, el personal empleado 
público tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta, aunque 
haya terminado el año natural al que correspondan. Igual derecho alcanza al 
personal que, como consecuencia de una situación de Incapacidad Temporal, 
no pueda iniciar sus vacaciones en el tiempo previsto.

No obstante, si la situación de incapacidad temporal se produce una vez 
iniciado el período vacacional solo se tendrá derecho a la interrupción del 
mismo si el trabajador/a sufriera enfermedad grave o internamiento clíni-
co, con o sin intervención quirúrgica, se notifique dentro de las veinticuatro 
horas (24 horas) siguientes a la producción del hecho y se justifique poste-
riormente. En este caso las vacaciones pendientes se reanudarán, una vez 
recuperada el alta por el trabajador/a, cuando las necesidades del servicio 
lo permitan.

La enfermedad debidamente acreditada, sobrevenida antes de comenzar 
las vacaciones anuales, puede ser alegada para solicitar un cambio en la de-
terminación del período vacacional.

Por otra parte, en el supuesto de que el personal se encuentre en período 
vacacional y falleciera un familiar de primer grado, excepcionalmente, se 
permitirá disfrutar de dos días del permiso correspondiente pasado el período 
vacacional.

Excepcionalmente, el personal interino y el personal contratado laboral 
temporal tendrán derecho al abono de la parte proporcional de sus vaca-
ciones cuando cese antes de completar el año de servicio y no hubiese sido 
posible disfrutar de las mismas.

Art. 14. Permisos.
• Cuestiones generales.
La referencia a hijos e hijas incluye aquellos menores que se encuentren 

en régimen de tutela o acogimiento, tanto del solicitante como de su cónyu-
ge, pareja de hecho o persona con quien conviva maritalmente.

La referencia a grado de afinidad incluye la del empleado/a del Ayun-
tamiento de Pedrola por su vinculación con el cónyuge, pareja de hecho o 
persona con quien conviva maritalmente.

El personal municipal podrá ausentarse del trabajo, con derecho a remu-
neración, con las justificaciones que en cada caso se establezcan y exclusi-
vamente para la finalidad que se establecen, por algunos de los motivos y 
períodos de tiempo que a continuación se relacionan:

a) Por fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar dentro 
del primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días hábiles cuando el 
suceso se produzca en la misma localidad, y cinco días hábiles cuando sea 
en distinta localidad.

Cuando se trate del fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un 
familiar dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad, el permiso 
será de dos días hábiles cuando se produzca en la misma localidad y de cua-
tro días hábiles cuando sea en distinta localidad.

En el supuesto de hospitalización los días que correspondan se podrán 
disfrutar de forma alterna, hasta una semana después del alta hospitalaria.

b) Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, un día, por cambio 
de residencia, dos días.

c) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal, en 
los términos previstos en la normativa vigente.

d) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de apti-
tud, el tiempo imprescindible durante los días de su celebración.

e) Para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al 
parto por las trabajadoras embarazadas, por el tiempo necesario.

f) Por lactancia de un hijo menor de doce meses tendrá derecho a una hora 
de ausencia del trabajo que podrá dividir en dos fracciones. Este derecho 
podrá sustituirse por una reducción de la jornada normal en media hora al 
inicio y al final de la jornada o, en una hora al inicio o al final de la jornada, 
con la misma finalidad. Este derecho podrá ser ejercido indistintamente por 
uno u otro de los progenitores, en el caso de que ambos trabajen.

Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto 
múltiple.

Igualmente la trabajadora podrá solicitar la sustitución del tiempo de lac-
tancia por un permiso retribuido de cuatro semanas de duración o la que 
resulte en caso de parto múltiple, que se podrá acumular al permiso de ma-
ternidad o paternidad.

g) Por nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier otra causa 
deban permanecer hospitalizados a continuación del parto, el trabajador o 
trabajadora tendrá derecho a ausentarse del trabajo durante un máximo de 
dos horas diarias percibiendo las retribuciones íntegras. Este permiso durará 
mientras permanezcan hospitalizados.

Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máxi-
mo de dos horas, con la disminución proporcional de sus retribuciones.

h) Por razones de guarda legal, cuando el trabajador tenga el cuidado 
directo de algún menor de doce años, de persona mayor que requiera especial 
dedicación, o de una persona con discapacidad que no desempeñe actividad 
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retribuida, tendrá derecho a la reducción de su jornada de trabajo, con la 
disminución de sus retribuciones que corresponda.

Tendrá el mismo derecho el funcionario que precise encargarse del cui-
dado directo de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse 
por sí mismo y que no desempeñe actividad retribuida.

i) Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de primer grado, el 
trabajador tendrá derecho a solicitar una reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de la jornada laboral, con carácter retribuido, por razones de enferme-
dad muy grave y por el plazo máximo de un mes.

Si hubiera más de un titular de este derecho por el mismo hecho causante, 
el tiempo de disfrute de esta reducción se podrá prorratear entre los mismos, 
respetando en todo caso, el plazo máximo de un mes.

j) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inex-
cusable de carácter público o personal y por deberes relacionados con la 
conciliación de la vida familiar y laboral:

1) Un día por matrimonio de familiares de hasta el segundo grado de con-
sanguinidad y afinidad. Los permisos relacionados en este apartado deberán 
disfrutarse en la fecha de la celebración y se podrán ampliar a dos días si 
el acontecimiento tuviera lugar a más de 250 kilómetros del municipio de 
Pedrola.

2) Dos días por divorcio o separación matrimonial y por extinción efecti-
va de la pareja estable no casada del trabajador/ra (inscrita en el Registro de 
la Diputación General de Aragón, de conformidad con la Ley 6/1999, de 26 
de marzo, relativa a parejas estables no casadas).

3) Por el tiempo necesario para acompañar al médico a hijos menores de 
dieciocho años o, siendo mayores, cuando lo exija el tratamiento. Se valora-
ran otros casos excepcionales.

4) Hasta un máximo de seis días completos o cuarenta y dos horas de tra-
bajo al año a aquellos empleados y empleadas públicos que tengan a su cargo 
hijos o hijas con discapacidad, para asistir a reuniones en el centro donde 
reciba tratamiento el hijo o hija, o bien para acompañarlo si ha de recibir 
apoyo adicional en el ámbito sanitario, aportando informe médico previo que 
justifique la causa y duración de la ausencia.

k) Por asuntos particulares. A lo largo del año 2014 los trabajadores ten-
drán derecho a disfrutar de cinco días de permiso por asuntos particulares, 
sin perjuicio de modificaciones legislativas posteriores de los artículos 47 
y 51 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público. En el caso de modificaciones legislativas que pudieran afectar al 
permiso por asuntos particulares regulado en este artículo, la Comisión de 
Seguimiento se reunirá para hacer las adecuaciones pertinentes en el articu-
lado del convenio.

El personal podrá disfrutar de los citados días a su conveniencia, cuando 
las necesidades del servicio lo permitan. El disfrute de estos días deberá 
solicitarse por escrito y tras el informe favorable del superior jerárquico del 
que dependa el servicio, se concederá mediante resolución de la Alcaldía, 
teniendo en cuenta la imposibilidad de cambiar la fecha de estos permisos 
una vez que los mismos hayan sido comunicados, salvo nueva solicitud y 
autorización previa.

Los días por asuntos particulares se disfrutarán preferentemente durante 
el año natural al que correspondan, pudiendo disfrutarse hasta el 31 de enero 
del año siguiente, siempre y cuando las necesidades del servicio lo permitan.

l) Por razón de matrimonio propio, el trabajador/a municipal tendrá de-
recho a un permiso de quince días naturales, que podrá disfrutar con ante-
rioridad o posterioridad a su celebración, incluyendo dicha fecha, pudiendo 
unirse al mismo la licencia anual reglamentaria.

Asimismo podrán disfrutar del permiso anterior, aquellos trabajadores 
que acrediten en la forma legalmente establecida (certificado de convivencia, 
inclusión en la cartilla de la Seguridad Social, etc.) que mantienen una rela-
ción y convivencia estable con otra persona. Serán requisitos indispensables 
para su concesión llevar al menos dos años de convivencia estable con otra 
persona y dos años de relación estatutaria o laboral con el Ayuntamiento.

Los permisos del primer y segundo párrafo no son acumulables.
Los permisos regulados en este apartado surtirán efectos desde el ingreso 

en el Ayuntamiento, aunque se reconozca en relación con el permiso por 
convivencia el tiempo convivido con anterioridad al ingreso.

El/la trabajador/a que contraiga nuevo matrimonio o consolide una nueva 
relación de convivencia, cumpliendo los requisitos exigidos, tendrá derecho 
a la concesión de un permiso por alguno de estos dos conceptos.

m) Por el tiempo que sea necesario para recibir atención médica y para 
someterse a técnicas de fecundación asistida, previa justificación de su reali-
zación dentro de su jornada de trabajo.

Las disposiciones del presente convenio no implicarán en ningún caso un 
aumento o disminución de la jornada máxima anual. Por ello, y al final de 
cada año laboral, se revisarán aquellos puestos en los que algún trabajador 
exceda o no alcance el mencionado límite.

Todo permiso que se conceda además de los ya establecidos en los aparta-
dos anteriores se entenderá en detrimento de la jornada máxima anual.

Art. 15. Permisos por motivos de conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral y por razón de violencia de género.

a) Permiso por parto: tendrá una duración de dieciocho semanas ininte-
rrumpidas. Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de 
discapacidad del hijo y, por cada hijo a partir del segundo, en los supuestos 
de parto múltiple. El permiso se distribuirá a opción de la empleada pública 
siempre que seis semanas sean inmediatamente posteriores al parto. En caso 
de fallecimiento de la madre, el otro progenitor podrá hacer uso de la totali-
dad o, en su caso, de la parte que reste de permiso.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatas 
posteriores al parto de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que 
ambos progenitores trabajen, la madre, al iniciarse el período de descanso 
por maternidad, podrá optar por que el otro progenitor disfrute de una par-
te determinada e ininterrumpida del período de descanso posterior al parto, 
bien de forma simultánea o sucesiva con el de la madre. El otro progenitor 
podrá seguir disfrutando del permiso de maternidad inicialmente cedido, 
aunque en el momento previsto para la reincorporación de la madre al trabajo 
esta se encuentre en situación de incapacidad temporal.

En el caso de que la madre no tuviese derecho a suspender su activi-
dad profesional con derecho a prestaciones de acuerdo con las normas que 
regulen dicha actividad, el otro progenitor tendrá derecho a suspender su 
contrato de trabajo por el período que hubiera correspondido a la madre, lo 
que será compatible con el ejercicio del derecho a suspensión del contrato 
por paternidad.

En los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso, la suma de 
los mismos no podrá exceder de las dieciocho semanas o de las que corres-
pondan en caso de discapacidad del hijo o de parto múltiple.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, 
cuando las necesidades del servicio lo permitan, y en los términos que regla-
mentariamente se determinen.

En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, por cualquier otra 
causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, 
este permiso se ampliará en tantos días como el neonato se encuentre hospi-
talizado, con un máximo de trece semanas adicionales.

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de 
formación que convoque la Administración.

b) Permiso por adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como perma-
nente o simple: tendrá una duración de dieciocho semanas ininterrumpidas. 
Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad 
del menor adoptado o acogido y por cada hijo, a partir del segundo, en los 
supuestos de adopción o acogimiento múltiple.

El cómputo del plazo se contará a elección del trabajador o trabajadora, 
a partir de la decisión administrativa o judicial de acogimiento o a partir de 
la resolución judicial por la que se constituya la adopción sin que en ningún 
caso un mismo menor pueda dar derecho a varios períodos de disfrute de 
este permiso.

En el caso de que ambos progenitores trabajen, el permiso se distribuirá 
a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o 
sucesiva, siempre en períodos ininterrumpidos.

En los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso, la suma de 
los mismos no podrá exceder de las dieciocho semanas o de las que corres-
pondan en caso de adopción o acogimiento múltiple y de discapacidad del 
menor adoptado o acogido.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, 
cuando las necesidades de servicio lo permitan, y en los términos que regla-
mentariamente se determine.

Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de 
origen del adoptado, en los casos de adopción o acogimiento internacional, 
se tendrá derecho, además, a un permiso de hasta dos meses de duración, per-
cibiendo durante este período exclusivamente las retribuciones fijas íntegras.

Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el pá-
rrafo anterior y para el supuesto contemplado en dicho párrafo, el permiso 
por adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple, 
podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución judicial por la 
que se constituya la adopción o la decisión administrativa o judicial de aco-
gimiento.

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de 
formación que convoque la Administración.

Los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como perma-
nente o simple, previstos en este artículo serán los que así se establezcan en el 
Código Civil o en las Leyes civiles de las Comunidades Autónomas que los 
regulen, debiendo tener el acogimiento simple una duración no inferior a un año.

c) Permiso de paternidad por el nacimiento, acogimiento o adopción de 
un hijo: tendrá una duración de quince días naturales, a disfrutar por el padre 
o el otro progenitor a partir de la fecha del nacimiento, de la decisión admi-
nistrativa o judicial de acogimiento o de la resolución judicial por la que se 
constituya la adopción.

Este permiso es independiente del disfrute compartido de los permisos 
contemplados en los apartados a) y b).

En los casos previstos en los apartados a), b), y c) el tiempo transcurrido 
durante el disfrute de estos permisos se computará como de servicio efectivo a 
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todos los efectos, garantizándose la plenitud de derechos económicos de la tra-
bajadora y, en su caso, del otro progenitor trabajador, durante todo el período de 
duración del permiso, y, en su caso, durante los períodos posteriores al disfrute 
de este, si de acuerdo con la normativa aplicable, el derecho a percibir algún 
concepto retributivo se determina en función del período de disfrute del permiso.

Los trabajadores que hayan hecho uso del permiso por parto o materni-
dad, paternidad y adopción o acogimiento tendrán derecho, una vez finaliza-
do el período de permiso, a reintegrarse a su puesto de trabajo en términos y 
condiciones que no les resulten menos favorables al disfrute del permiso, así 
como a beneficiarse de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a las 
que hubieran podido tener derecho durante su ausencia.

d) Permiso por razón de violencia de género sobre la mujer trabajadora: 
las faltas de asistencia de las trabajadoras víctimas de violencia de género, 
totales o parciales, tendrán la consideración de justificadas por el tiempo y 
en las condiciones en que así lo determinen los servicios sociales de atención 
o de salud según proceda.

Asimismo, las trabajadoras víctimas de violencia sobre la mujer, para 
hacer efectiva su protección o su derecho de asistencia social integral, ten-
drán derecho a la reducción de la jornada con disminución proporcional de la 
retribución, o la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación 
del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordena-
ción del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los términos que para estos 
supuestos establezca la Administración Pública competente en casa caso.

e) Permiso por cuidado de hijo menor afectado por cáncer u otra enfer-
medad grave: el trabajador tendrá derecho, siempre que ambos progenitores, 
adoptantes o acogedores de carácter preadoptivo o permanente trabajen, a 
una reducción de la jornada de trabajo de al menos la mitad de la duración de 
aquélla, percibiendo las retribuciones íntegras con cargo a los presupuestos 
del órgano o entidad donde venga prestando sus servicios, para el cuida-
do, durante la hospitalización y tratamiento continuado, del hijo menor de 
edad afectado por cáncer (tumores malignos, melanomas o carcinomas) o 
por cualquier otra enfermedad grave que implique un ingreso hospitalario 
de larga duración y requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo y 
permanente acreditado por el informe del servicio Público de Salud u órga-
no administrativo sanitario de la Comunidad Autónoma o, en su caso, de la 
entidad sanitaria concertada correspondiente y, como máximo, hasta que el 
menor cumpla los 18 años.

Cuando concurran en ambos progenitores, adoptantes o acogedores de 
carácter preadoptivo o permanente, por el mismo sujeto y hecho causante, 
las circunstancias necesarias para tener derecho a este permiso o, en su caso, 
puedan tener la condición de beneficiarios de la prestación establecida para 
este fin en el Régimen de la Seguridad Social que les sea de aplicación, el tra-
bajador tendrá derecho a la percepción de las retribuciones íntegras durante 
el tiempo que dure la reducción de su jornada de trabajo, siempre que el otro 
progenitor, adoptante o acogedor de carácter preadoptivo o permanente, sin 
perjuicio del derecho a la reducción de jornada que le corresponda, no cobre 
sus retribuciones íntegras en virtud de este permiso o como beneficiario de la 
prestación establecida para este fin en el Régimen de la Seguridad Social que 
le sea de aplicación. En caso contrario, solo se tendrá derecho a la reducción 
de jornada, con la consiguiente reducción de retribuciones.

Asimismo, en el supuesto de que ambos presten servicios en el mismo 
órgano o entidad, esta podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fun-
dadas en el correcto funcionamiento del servicio.

Reglamentariamente se establecerán las condiciones y supuestos en los 
que esta reducción de jornada se podrá acumular en jornadas completas.

Art. 16. Licencias.
A) Licencias con retribución.
1. Licencia para la formación.
El tiempo de asistencia a los cursos de formación programados por las 

distintas Administraciones Públicas para la capacitación profesional o para 
la adaptación a un nuevo puesto de trabajo, y los organizados por los dife-
rentes promotores previstos en el acuerdo de formación continua vigente en 
las Administraciones Públicas, se considerará tiempo de trabajo a todos los 
efectos, cuando los cursos se celebren dentro de ese horario.

2. Licencia por cursos externos de perfeccionamiento profesional.
La corporación podrá conceder hasta cuarenta y dos horas al año para 

la asistencia a cursos de perfeccionamiento profesional, retribuidas, cuando 
coincidan con el horario de trabajo, el curso se encuentre homologado, el 
contenido del mismo esté directamente relacionado con el puesto de trabajo 
o la carrera profesional del personal en la administración y no lo impidan las 
necesidades del servicio. La denegación será motivada. También para asistir 
a congresos o reuniones de carácter profesional, social o sindical a los que 
asista el personal municipal, o formando parte integrante de los mismos, con 
la debida justificación y autorización previa de la corporación, durante un 
máximo de 6 días al año o cuarenta y dos horas de trabajo al año, sin que en 
estos casos tenga derecho el trabajador/a a percibir ningún tipo de indemni-
zación en concepto de dietas, desplazamiento, etc.

B) Licencias sin retribución.
En los términos y condiciones previstos, o en los que se establezcan re-

glamentariamente, el personal tendrá derecho a disfrutar, previa autoriza-
ción, de licencias no retribuidas, como mínimo, en los supuestos siguientes:

—Por interés particular.
—Por enfermedad de familiares o cualquier persona que, legalmente, se 

encuentre bajo su guarda o custodia.
—Para perfeccionamiento profesional, por interés particular.
1. Disposiciones comunes a las licencias sin retribución.
a) Las licencias sin retribución, en cualquier caso, deberán comprender 

períodos continuados e ininterrumpidos.
b) Para poder solicitar una nueva licencia será necesario que transcurran, 

como mínimo, tres días laborables entre el período que se solicita y el ante-
riormente disfrutado.

2. Licencia por interés particular.
a) Con una duración máxima de seis meses cada tres años, y mínima 

de dos días consecutivos la Corporación, previo informe de la Jefatura del 
Servicio o Unidad Administrativa, podrá conceder licencia por interés par-
ticular.

b) Esta licencia se solicitará, salvo casos excepcionales debidamente jus-
tificados, con una antelación mínima, respecto de la fecha de su inicio, de 
treinta días, y deberá resolverse, como mínimo, con quince días de antela-
ción a dicha fecha. Su denegación deberá ser motivada.

c) La Administración, mientras dure esta licencia sin retribución, man-
tendrá al personal en alta especial en el régimen de previsión social que 
corresponda.

d) Esta licencia tendrá la consideración de servicios efectivamente pres-
tados, a los efectos de antigüedad y consolidación de grado personal.

De la consideración anterior se excluye el caso del cómputo de las vaca-
ciones anuales.

En este supuesto, y cuando coincida con un mes natural o lo supere, de-
berá descontarse de la vacación anual el tiempo proporcional de la licencia 
sin retribución disfrutada.

3. Licencia por enfermedad de familiares.
a) En el caso de que la/el cónyuge, pareja de hecho, familiar en línea 

directa o colateral hasta segundo grado, por consanguinidad o afinidad o 
cualquier persona que, legalmente, se encuentre bajo su guarda o custodia, 
que conviva con el/la solicitante, padezca enfermedad grave o irreversible 
que requiera una atención continuada, podrá solicitarse la licencia por enfer-
medad de familiares, o cualquier persona que, legalmente, se encuentre bajo 
su guarda o custodia, con una duración máxima de un año.

b) El período que dure esta licencia tendrá la consideración de servicios 
efectivamente prestados, a los efectos exclusivamente del cómputo de anti-
güedad y consolidación de grado, pero no constituirá causa de alta especial 
en el régimen de previsión social.

c) A los efectos indicados, la enfermedad deberá ser acreditada suficien-
temente con los necesarios informes médicos.

4. Licencia para perfeccionamiento profesional.
a) La corporación podrá conceder licencias no retribuidas, de una dura-

ción máxima de tres meses al año, para la asistencia a cursos de perfeccio-
namiento profesional, cuando el contenido de los mismos esté directamente 
relacionado con el puesto de trabajo o la carrera profesional en la adminis-
tración y siempre que la gestión del servicio y la organización del trabajo lo 
permitan.

b) La corporación mantendrá al personal con alta especial, en el régimen 
de previsión social que corresponda, mientras dure la licencia sin sueldo.

c) Esta licencia tendrá la consideración de servicios efectivamente pres-
tados.

Art. 17. Reducción de jornada por cuidado de hijos/as y familiares.
Cuestión general. Esta reducción de jornada constituye un derecho indi-

vidual del trabajador. El/la trabajador/a podrá adecuar su jornada de trabajo 
a sus especiales circunstancias. No obstante, si dos (2) o más trabajadores de 
la misma Corporación generasen este derecho por el mismo sujeto causante, 
el Presidente de la Corporación podrá limitar su ejercicio simultáneo por 
razones justificadas de funcionamiento del servicio.

a) Los trabajadores y trabajadoras que por razones de guarda legal tengan 
a su cuidado directo algún menor de doce años, tendrán derecho a una reduc-
ción de hasta un medio de su jornada de trabajo con disminución proporcio-
nal de sus retribuciones que correspondieran a dicho período.

b) Los trabajadores y trabajadoras que por razones de guarda legal ten-
gan a su cuidado directo a un anciano que requiera especial dedicación o 
discapacitado físico, psíquico o sensorial que no desempeñe una actividad 
retribuida, familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que 
por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo 
y que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de 
hasta un medio de su jornada de trabajo con deducción proporcional de sus 
retribuciones.

c) Las trabajadoras y trabajadores, para atender el cuidado de un fami-
liar en primer grado de consanguinidad o afinidad, por razón de enfermedad 
muy grave, por el plazo máximo de un mes, tendrán derecho a solicitar una 
reducción de hasta el 50% de su jornada laboral sin merma retributiva. El 
ejercicio de este derecho será compatible con el permiso por enfermedad 
grave contenido en el presente convenio.

d) En los casos de nacimientos de hijos prematuros o que por cualquier 
causa deban permanecer hospitalizados a continuación del parto, la trabaja-
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dora tendrá derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos 
horas, con la disminución proporcional de sus retribuciones.

Art. 18. Jornada reducida por interés particular.
En aquellos casos en que resulte compatible con la naturaleza del puesto 

desempeñado y con las funciones del centro de trabajo, el personal que ocupe 
puestos de trabajo catalogados con un nivel inferior al 28 podrá solicitar al 
órgano competente el reconocimiento de una jornada reducida, ininterrumpi-
da, de las nueve a las catorce horas, de lunes a viernes, percibiendo el 75% 
de sus retribuciones.

No podrá reconocerse esta reducción de jornada al personal que por la 
naturaleza y características del puesto de trabajo desempeñado deba pres-
tar servicios en régimen de especial dedicación. En el supuesto de que la 
especial dedicación no se derive de las mencionadas circunstancias y ven-
ga retribuida exclusivamente mediante el concepto de productividad por la 
realización de la correspondiente jornada, podrá autorizarse la reducción, 
previo pase al régimen de dedicación ordinaria con la consiguiente exclusión 
de dicho concepto retributivo.

Esta modalidad de jornada reducida será incompatible con el resto de 
reducciones de jornada previstas.

CAPÍTULO V

exCedenCias

Art. 19. Principios generales.
1. Las excedencias podrán ser voluntarias, para el cuidado de hijos y 

otros familiares o forzosas.
2. Estas modalidades o las establecidas legalmente se regirán por las nor-

mas que sobre la materia estén en vigor en cada momento, en la medida en 
que mejoren lo convenido en el presente convenio.

Art. 20. Excedencias voluntarias.
Las modalidades de excedencia voluntaria son las siguientes:
a) Excedencia voluntaria por servicios en el sector público.
b) Excedencia voluntaria por interés particular.
c) Excedencia voluntaria por agrupación familiar.
1. Excedencia voluntaria por servicios en el sector público.
a) Requisitos. Procederá declarar en situación de excedencia voluntaria a 

los empleados públicos cuando se encuentren en situación de servicio activo 
en otro Cuerpo o Escala de cualquiera de las Administraciones Públicas, 
o pasen a prestar servicios en Organismos o Entidades del sector público 
y no les corresponda quedar en otra situación. A tales efectos, deben con-
siderarse incluidas en el sector público aquellas empresas controladas por 
las Administraciones Públicas por cualquiera de los medios previstos en la 
legislación mercantil, y en las que la participación directa o indirecta de las 
citadas Administraciones Públicas sea igual o superior al porcentaje legal-
mente establecido.

b) Reingreso. Los empleados públicos podrán permanecer en esta situa-
ción en tanto se mantenga la relación de servicios que dio origen a la misma. 
Una vez producido el cese en ella deberán solicitar el reingreso al servicio 
activo en el plazo máximo de un mes, declarándoseles, de no hacerlo, en la 
situación de excedencia voluntaria por interés particular.

2. Excedencia voluntaria por interés particular.
a) Requisitos y duración. El/la trabajador/a con al menos una antigüedad 

en la empresa de un año tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad 
de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no menor a cuatro meses y 
no mayor a cinco años. Este derecho solo podrá ser ejercitado otra vez por el 
mismo trabajador si han transcurrido cuatro años desde el final de la anterior 
excedencia.

La concesión de excedencia voluntaria por interés particular quedará su-
bordinada a las necesidades del servicio debidamente motivadas. No podrá 
declararse cuando al empleado público se le instruya expediente disciplina-
rio.

Procederá declarar de oficio la excedencia voluntaria por interés particu-
lar cuando finalizada la causa que determinó el pase a una situación distinta 
a la de servicio activo, se incumpla la obligación de solicitar el reingreso al 
servicio activo en el plazo estipulado.

El personal municipal podrá solicitar su paso a la situación de excedencia 
en el Ayuntamiento cuando ejerzan funciones sindicales de ámbito provincial 
o superior mientras dure el ejercicio de su cargo representativo.

El trabajador excedente conserva solo un derecho preferente al reingreso 
en las vacantes de igual o similar categoría a la suya que hubiera o se produ-
jeran en la empresa.

b) Efectos. Quienes se encuentren en situación de excedencia por interés 
particular no devengarán retribuciones, ni les será computable el tiempo que 
permanezcan en tal situación a efectos de ascensos, trienios y derechos en el 
régimen de Seguridad Social que les sea de aplicación.

c) Reingreso. En las resoluciones por las que se declare esta situación se 
expresará el plazo máximo de duración de la misma. La falta de petición de 
reingreso al servicio activo dentro de dicho plazo comportará la pérdida de 
la condición de trabajador del Ayuntamiento.

3. Excedencia voluntaria por agrupación familiar.
a) Requisitos y duración. Podrá concederse la excedencia voluntaria por 

agrupación familiar, sin el requisito de haber prestado servicios efectivos, 

con una duración mínima de dos años y máxima de quince, a los empleados 
cuyo cónyuge resida en otro municipio por haber obtenido y estar desempe-
ñando un puesto de trabajo de carácter definitivo como funcionario de carre-
ra, estatutario fijo o como laboral fijo en cualquier Administración Pública, 
Organismos autónomos, Entidad gestora de la Seguridad Social, así como en 
órganos constitucionales o del Poder Judicial y Órganos similares de las Co-
munidades Autónomas, así como en la Unión Europea o en Organizaciones 
Internacionales.

b) Efectos. Los empleados excedentes no devengarán retribuciones, ni les 
será computable el tiempo de permanencia en tal situación a efectos de trie-
nios, complemento de desarrollo profesional o el correspondiente a carrera 
profesional, ni a efectos de acreditar el período de desempeño para acceder 
a otros puestos de trabajo.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, se computará a efectos de 
trienios, el período de prestación de servicios en organismos o entidades del 
sector público, con la excepción de los prestados en sociedades mercantiles 
en cuyo capital sea mayoritaria la participación directa o indirecta de las 
Administraciones públicas.

c) Reingreso. El reingreso deberá solicitarse con una antelación mínima 
de un mes a la finalización del período de excedencia. En caso contrario será 
declarado en situación de excedencia voluntaria por interés particular.

Art. 21. Excedencia por el cuidado de familiares.
a) Requisitos, duración y cómputo. Los empleados y empleadas munici-

pales tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior 
a tres años para atender al cuidado de cada hijo o hija, tanto cuando lo sea 
por naturaleza, como por adopción, o en los supuestos de acogimiento, tan-
to permanente como preadoptivo, aunque éstos sean provisionales, a contar 
desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o ad-
ministrativa.

También tendrán derecho a un período de excedencia de duración no su-
perior a tres años, los empleados/as municipales para atender al cuidado de 
un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo grado inclusive de 
consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente, enfermedad 
o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad 
retribuida.

El período de excedencia será único por cada sujeto causante. Cuando 
un nuevo sujeto causante diera origen a una nueva excedencia, el inicio del 
período de la misma pondrá fin al que se viniera disfrutando.

Esta excedencia, cuyo período de duración podrá disfrutarse de forma 
fraccionada, constituye un derecho individual de los empleados/as muni-
cipales. En caso de que dos empleados generasen el derecho a disfrutarlo 
por el mismo sujeto causante, la Administración podrá limitar su ejercicio 
simultáneo por razones justificadas relacionadas con el funcionamiento de 
los servicios.

b) Efectos. El período de permanencia en esta situación conlleva el de-
recho a la reserva del puesto de trabajo que se desempeña, será computable 
a efectos de trienios, consolidación de grado personal y derechos en el ré-
gimen de Seguridad Social que sea de aplicación en el ámbito y la duración 
previstos en el citado régimen para cada uno de los supuestos previstos en 
este artículo, así como a efectos de acreditar el período de desempeño para 
acceder a otros puestos de trabajo.

c) Reingreso. El reingreso deberá solicitarse con una antelación mínima 
de un mes a la finalización del período de excedencia. En caso contrario será 
declarado en situación de excedencia voluntaria.

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de 
formación que convoque la Administración.

La excedencia por cuidado de hijos y familiares podrá concederse al per-
sonal laboral temporal. Si bien, para que retorne a su puesto de trabajo, será 
necesario que el puesto no se haya provisto por personal fijo y que siga exis-
tiendo el supuesto de hecho que justificó el nombramiento como personal 
temporal.

Art. 22. Excedencia forzosa.
La excedencia forzosa, que dará derecho a la conservación del puesto y 

al cómputo de la antigüedad de su vigencia, se concederá por la designación 
o elección para un cargo público que imposibilite la asistencia al trabajo.

El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en el 
cargo público.

CAPÍTULO VI

violenCia de género

Art. 23. Faltas de asistencia.
Las faltas de asistencia de las empleadas públicas víctimas de violencia 

de género, totales o parciales, tendrán la consideración de justificadas por el 
tiempo y en las condiciones en que así lo determinen los servicios sociales 
de atención o de salud según proceda.

Art. 24. Reducción de su jornada de trabajo.
La empleada pública víctima de violencia de género para hacer efectiva 

su protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrá derecho a 
una reducción de hasta un medio de su jornada de trabajo con deducción 
proporcional de sus retribuciones. 
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Art. 25. Adaptación del tiempo de trabajo.
La empleada municipal víctima de violencia de género tendrá derecho, 

para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, 
a la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, 
de la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación de su 
tiempo de trabajo.

Art. 26. Excedencia.
Las empleadas del Ayuntamiento de Pedrola víctimas de violencia de gé-

nero, para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social 
integral, tendrán derecho a solicitar la situación de excedencia sin necesidad 
de haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos y sin que resulte de 
aplicación ningún plazo de permanencia en la misma. Durante los seis pri-
meros meses tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo que desempe-
ñaban, siendo computable dicho período a efectos de trienios, complemento 
de desarrollo profesional o el correspondiente a carrera profesional, derechos 
pasivos y a efectos de acreditar el período de desempeño para acceder a 
otros puestos de trabajo. Durante los seis primeros meses de esta excedencia 
se percibirán las retribuciones fijas íntegras y, en su caso, las prestaciones 
familiares por hijo a cargo.

Esto no obstante, cuando de las actuaciones de tutela judicial resultase 
que la efectividad del derecho de protección de la víctima lo exigiere, el juez 
podrá prorrogar por períodos de tres meses, con un máximo de dieciocho, el 
período en el que, de acuerdo con el párrafo anterior, se tendrá derecho a la 
reserva del puesto de trabajo, con idénticos efectos a los señalados en dicho 
párrafo.

CAPÍTULO VII

aCCeso, PromoCión, Provisión, formaCión y extinCión 
de la relaCión laboral

Art. 27. Principios generales.
Cada año natural, y como consecuencia de la plantilla y la relación de 

puestos de trabajo aprobados, el Ayuntamiento, de acuerdo con el represen-
tante de los trabajadores, formulará la oferta de empleo, que se ajustará a los 
criterios fijados en la normativa básica estatal.

Los tribunales se ajustarán a la legislación vigente y las bases de la con-
vocatoria de selección y contratación de personal, promoción, cursos de for-
mación profesional, provisión de puestos y redistribución de efectivos serán 
negociadas con los representantes sindicales.

Las vacantes existentes en la plantilla municipal se proveerán a través 
de los procedimientos legalmente establecidos, con el siguiente orden de 
preferencia:

1. Reingreso.
2. Traslados.
3. Promoción interna cuando exista.
4. Personal de nuevo ingreso.
En ningún caso el desempeño de un puesto de trabajo reservado a perso-

nal eventual constituirá mérito para el o la promoción interna. Asimismo, el 
desempeño de un puesto de trabajo con carácter provisional no se valorará 
como mérito en el concurso para ocupar dicho puesto de forma definitiva, 
excepto cuando el nombramiento se haya llevado a cabo mediante concurso.

La selección de personal no permanente se realizará teniendo en cuenta 
los resultados de los procesos selectivos y ajustándose a las bases generales 
de la bolsa de trabajo, que se negociarán con la representación de los trabaja-
dores. Se primará atender a las necesidades económicas de cada caso.

Esto afecta solamente para los puestos de trabajo que no requieran requi-
sitos específicos.

El Ayuntamiento cubrirá las vacantes producidas por bajas de larga dura-
ción, maternidad, jubilación o promoción, externamente.

Art. 28. Acceso.
La oferta de empleo público se elaborará anualmente siguiendo las direc-

trices establecidas por la normativa vigente.
Toda selección de personal, deberá realizarse conforme a dicha Oferta, 

mediante convocatoria pública y a través de los sistemas de oposición o con-
curso-oposición en los que se garanticen los principios de igualdad, mérito y 
capacidad, así como el de publicidad.

Al comienzo de las oposiciones se conocerá el número de plazas vacantes 
a cubrir, no pudiéndose modificar estas a partir del inicio de los ejercicios.

Antes de la toma de posesión de los nuevos aspirantes se realizarán los 
concursos de provisión de puestos de trabajo o la redistribución de efectivos, 
en su caso.

Art. 29. Acceso de personas con discapacidad.
El Ayuntamiento reservará en la oferta de empleo público el número por-

centual para los trabajadores/as disminuidos físicos que la legislación prevea 
(5%)

A tal fin se hará constar en la oferta de empleo público el número, deno-
minación y características de las plazas de que se trate.

Art. 30. Promoción.
1. El grado personal.
a) Los puestos de trabajo se clasifican en treinta niveles.
b) Los intervalos que corresponden a cada Grupo son los que se señalan 

en el siguiente párrafo.

c) Todo trabajador/a posee un grado personal que corresponderá a alguno 
de los niveles en que se clasifiquen los puestos de trabajo.

d) El grado personal se adquiere por el desempeño de uno o más puestos 
de nivel correspondiente durante dos años continuados o tres con interrup-
ción. Si durante el tiempo en que el trabajador desempeña un puesto se modi-
ficase el nivel del mismo, el tiempo de desempeño se computará con el nivel 
más alto en que dicho puesto hubiera estado clasificado.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los trabajadores que ob-
tengan un puesto de trabajo superior en más de dos niveles al correspondien-
te a su grado personal, consolidarán cada dos años de servicios continuados 
el grado superior en dos niveles al que poseyesen, sin que en ningún caso 
puedan superar el correspondiente al del puesto desempeñado.

e) La adquisición y los cambios de grado se inscribirán en el Registro de 
Personal previo reconocimiento por el alcalde-presidente de la Corporación.

f) El grado personal podrá adquirirse también mediante la superación de 
cursos específicos u otros requisitos objetivos que se determinen por el Pleno 
del Ayuntamiento.

La Corporación se compromete a garantizar la formación para todos los 
empleados municipales, así como a determinar qué cursos impartidos en en-
tidades oficiales y entidades colaboradoras de la Administración pueden ser 
reconocidos a efectos de consolidación del grado y de promoción.

El procedimiento de acceso a los cursos y la fijación de los otros requisi-
tos objetivos se fundará exclusivamente en criterios de mérito y capacidad y 
la selección deberá realizarse mediante concurso.

2. Grupos y niveles. Dentro de cada uno de los grupos de clasificación, 
los niveles mínimos de entrada y los máximos a que se puede llegar por 
promoción son los siguientes:
Grupo Entrada Maximo
A1 22 30
A2 18 26
B 16 22
C1 14 22
C2 12 18
Agrup. prof. 10 14

3. Promoción interna.
La promoción de los empleados municipales supone la posibilidad de 

ascender de uno de los grupos de clasificación al grupo inmediatamente su-
perior, tras superar las pruebas establecidas con tal efecto.

En las pruebas de promoción interna podrán participar los empleados que 
hayan prestado servicios efectivos, durante al menos dos años, como em-
pleados en grupos de titulación inmediatamente inferior al del grupo al que 
pretendan acceder, así como reunir los requisitos y superar las pruebas que 
para cada caso establezca el Ayuntamiento.

En las plazas de promoción interna que se convoquen, el sistema de pro-
moción consistirá en la realización del correspondiente concurso-oposición.

La fase de concurso supondrá como máximo el 45% de la puntuación 
total del proceso y se valorarán la antigüedad en el Ayuntamiento y el per-
feccionamiento profesional.

La promoción interna de categorías profesionales del grupo C2 a cate-
gorías del grupo C1, podrá llevarse a cabo aún sin cumplir el requisito de 
titulación, siempre y cuando se tengan al menos diez años de antigüedad en 
dicho grupo o cinco años y la superación de un curso formativo homologado 
por la Corporación a tal efecto.

Art. 31. Movilidad funcional del personal. Traslados.
Consiste en el cambio o adscripción de un trabajador de un servicio a otro 

diferente, para ejercer funciones de naturaleza análoga a las desempeñadas, 
sin que suponga cambio de puesto de trabajo.

El traslado se realizará mediante el oportuno concurso de carácter in-
terno, en el que se garantizarán los principios constitucionales de igualdad, 
mérito y capacidad. Será imprescindible haber permanecido dos años en el 
anterior puesto de trabajo para poder participar en el concurso. Los méritos 
se valorarán por la correspondiente comisión, en la que participarán los re-
presentantes sindicales y se celebrarán una vez resuelta la oferta de empleo 
público del correspondiente año, antes de la toma de posesión.

Las peticiones que desee formular el personal municipal se presentarán 
en el plazo de quince días, a partir de la convocatoria del concurso. En casos 
de urgente necesidad este plazo será de cinco días.

No obstante, el órgano municipal competente podrá, motivadamente 
y siempre que existan necesidades urgentes, redistribuir a todo trabajador 
siempre que no suponga modificación en las condiciones de trabajo; dichos 
trabajadores podrán participar en el siguiente concurso, sin tener que espe-
rar el plazo de dos años. Cuando se trate de un cambio dentro de un mismo 
servicio será competencia de su jefatura, siempre que se efectúe por necesi-
dades del mismo y motivadamente. Los mismos deberán comunicarse para 
su conocimiento al responsable político respectivo y al Servicio de Personal.

De estos procesos se dará cuenta a la representación sindical con anterio-
ridad a que esta haya sido resuelta.

Art. 32. Movilidad por razones de salud.
Para el personal que por enfermedad, edad (58 años), o accidente no pue-

da desarrollar adecuadamente su trabajo habitual, se estudiará la posibilidad 
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de destinarlo a otro puesto de trabajo adecuado a sus aptitudes, siempre que 
conserve la capacidad suficiente para el desempeño del nuevo puesto, pre-
ferentemente dentro de su misma área y manteniendo en todo momento su 
categoría profesional.

La solicitud se remitirá para su estudio a la comisión paritaria, la cual 
previa consulta y petición de los informes oportunos resolverá la adecuación 
del puesto de trabajo a las actuales circunstancias o bien su adscripción a 
otro puesto de trabajo.

El Ayuntamiento y la persona afectada se comprometen a facilitar y re-
cibir la formación necesaria para su adecuación al nuevo puesto de trabajo. 
En cualquier caso, conservarán las retribuciones básicas y complementarias 
inherentes a su categoría profesional, además de los complementos corres-
pondientes a los servicios que venían desarrollando.

Art. 33. Contratación laboral. Bolsas de trabajo.
La selección de personal no permanente se realizará ajustándose a las ba-

ses de la bolsa de trabajo del Ayuntamiento de Pedrola, atendiendo a criterios 
objetivos definidos en cada convocatoria, basándonos en la realidad social de 
nuestro pueblo, e informando del proceso de selección a la representación de 
los trabajadores. Siempre teniendo en cuenta los resultados de los procesos 
selectivos si los hubiese, en determinados puestos de trabajo.

Art. 34. Consolidación de empleo: conversión de plazas temporales en fijas.
Queda manifestado el interés del Ayuntamiento por terminar con la tem-

poralidad de los puestos de trabajo, pero siempre conforme a la legislación 
vigente.

Durante el período de vigencia del presente convenio se desarrollará un 
programa, de carácter excepcional, de conversión del empleo temporal en 
fijo, al objeto de buscar una solución definitiva al problema de la tempo-
ralidad. Este proceso se llevará a cabo para todo el personal temporal que 
ocupen plazas que desempeñen funciones estructurales y en competencias 
propias de la Entidad Local.

Dicho proceso se realizará de acuerdo con lo previsto en el Acuerdo sobre 
empleo en la Administración Local aragonesa firmado por los sindicatos y la 
Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias.

En el caso de servicios que tienen carácter estacional se hará uso de las 
modalidades de contratación de fijo discontinuo y de indefinido a tiempo 
parcial.

Se propiciará la conversión en fijo de aquellos puestos que hayan sido 
desempeñados durante tres (3) o más años con carácter continuado, o las 
correspondientes campañas, integrándose en el proceso de conversión que se 
regula en este convenio.

Posteriormente, y para los supuestos del personal con contratos de carác-
ter temporal o indefinido no fijo se aprobará con carácter urgente la convoca-
toria de procesos selectivos de consolidación de empleo.

Dichas convocatorias se realizarán mediante el procedimiento de concur-
so-oposición libre y con carácter excepcional. Los puestos se adjudicarán a 
aquellos candidatos que obtengan la mayor nota final, obtenida por la suma 
de las fases de oposición y de concurso.

La fase de oposición consistirá en la realización de una prueba de tipo 
práctico relacionada con las funciones del puesto de trabajo.

En la fase de concurso se valorará:
a) La experiencia profesional en el puesto de trabajo objeto de la con-

vocatoria.
b) La experiencia profesional en otros puestos de trabajo similares al 

convocado en la misma o en diferente Administración.
c) Los cursos de formación realizados impartidos por organismos oficia-

les o que se hayan impartido dentro de los planes de formación continua. En 
todo caso, solo serán objeto de valoración aquellos cursos cuyo contenido 
tenga relación con las funciones del puesto de trabajo convocado.

La valoración de la fase de concurso no será, en ningún caso, inferior al 
35% ni superior al 45% de la máxima nota final.

Son objeto del presente proceso de estabilidad la totalidad de los puestos 
que, estando cubiertos por personal temporal, no se encuentren afectados por 
ofertas de empleo público o estén reservados a personal fijo que se encuentre 
en otras situaciones laborales.

Art. 35. Formación del personal al servicio del Ayuntamiento.
1. La formación del personal al servicio del Ayuntamiento contempla un 

conjunto de actividades dirigidas a incrementar las aptitudes y conocimien-
tos profesionales y a potenciar las actitudes y comportamientos relacionados 
con la eficacia del funcionamiento municipal.

2. La formación se desarrollará en tres ámbitos:
a) La formación como complemento de los procesos de selección y pro-

moción.
b) La actualización de los empleados municipales en relación con las fun-

ciones que desempeñan en sus respectivos puestos de trabajo y las técnicas 
utilizadas en ellos.

c) El perfeccionamiento de los empleados municipales en aspectos de la 
actividad municipal no relacionados estrictamente con su puesto de trabajo.

3. El Ayuntamiento elaborará anualmente, un plan de actividades de for-
mación, destinando los recursos necesarios para su realización.

4. La formación tendrá en general carácter voluntario y se realizará fuera 
de la jornada laboral.

La formación también podrá considerarse reciclaje y realizarse en jorna-
da de trabajo en los casos en que esté vinculada a procesos de selección de 
personal internos (promoción o provisión de puestos de trabajo) o externos 
(personal de nueva incorporación), cuando a través de los mismos se ocupen 
puestos que por sus características requieran una especialidad determinada, 
o bien en aquellos casos en que sea necesaria por cambios organizativos o 
en los sistemas de trabajo. En ambos casos, el carácter de reciclaje de la 
actividad formativa en cuestión vendrá determinado previamente en el Plan 
de formación, o se determinará posteriormente en la comisión de formación 
y se contemplarán las dietas y el kilometraje.

5. La formación del personal municipal se desarrollará conforme a los 
principios de igualdad y publicidad, procurándose que alcance al mayor nú-
mero de trabajadores municipales.

Para la selección de los asistentes a las actividades formativas, cuando 
sea necesaria, se tendrá en cuenta la relación de las mismas con las funciones 
del puesto de trabajo desempeñado. Subsidiariamente podrán establecerse, a 
través de la comisión de formación, criterios específicos de selección.

6. La participación en las actividades formativas será objeto de acredi-
tación, salvo que se trate de actividades en las que, por su naturaleza, no se 
realice control de asistencia.

No se podrá expedir la acreditación cuando la asistencia del alumno no 
haya superado el 85% de la duración de la actividad formativa.

En materia de formación se estará a lo dispuesto en los acuerdos alcanza-
dos en la mesa para la formación continua en las Administraciones públicas.

Art. 36. Valoración de puestos de trabajo.
Durante la vigencia del convenio, se implementará una valoración de los 

puestos de trabajo, reflejando las variaciones retributivas de dicha valoración 
en el complemento de puesto de trabajo.

Art. 37. Jubilación.
Tanto la jubilación voluntaria como la forzosa del personal trabajador, 

se regirán conforme a lo dispuesto en la legislación vigente. Aquellos traba-
jadores que al llegar dicha edad no tengan cumplido el período mínimo de 
cotización a la Seguridad Social para causar derecho de pensión, podrán con-
tinuar prestando sus servicios hasta cumplir el citado período de cotización.

El trabajador deberá comunicar con una antelación suficiente de tres me-
ses (3 meses), su deseo de acogerse a esta jubilación anticipada.

El personal municipal podrá acceder a la jubilación parcial, según la 
legislación vigente. El Ayuntamiento facilitará dicho acceso y simultánea-
mente con el correspondiente contrato a tiempo parcial, la empresa vendrá 
obligada a concertar con un trabajador desempleado el llamado contrato de 
relevo, en los términos que establece el Real Decreto 1131/2002, de 31 de 
octubre.

CAPÍTULO VIII

retribuCiones

Art. 38. Estructura retributiva.
La estructura retributiva del personal laboral al servicio de este Ayunta-

miento de Pedrola se asimilará a la del personal funcionario, de acuerdo con 
la valoración de puestos de trabajo.

En anexo II adjunto a este convenio, se establece la relación de categorías 
profesionales y método de cuantificación de retribuciones por cada una de 
ellas.

Para establecer un sistema retributivo acorde con las funciones y caracte-
rísticas específicas de cada puesto de trabajo, se realizará una valoración de 
los diferentes puestos.

Art. 39. Retribuciones básicas.
Las retribuciones básicas de los trabajadores municipales son el sueldo, 

los trienios y pagas extraordinarias, que se devengarán y harán efectivas de 
conformidad con lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y nor-
mas de desarrollo. Su cuantía será la establecida en el anexo II del presente 
convenio.

Las pagas extraordinarias serán de dos al año que se percibirán los días 
26 de junio y 20 de diciembre, junto con la retribución correspondiente a los 
meses de junio y diciembre, respectivamente. El importe de cada una de ellas 
será de una mensualidad de salario base más antigüedad y complementos 
salariales de puesto de trabajo y plus de convenio.

Los trienios son un complemento de carácter personal que consiste en 
una cantidad para cada grupo por cada tres años (3 años) de servicio en la 
Corporación. A estos efectos serán reconocidos por su importe íntegro, inde-
pendientemente de la jornada laboral que se realizara durante dicho período 
por el trabajador (completa o parcial).

Las cuantías a percibir por este concepto serán las fijadas en el anexo II 
del presente convenio, y se incluirá en nómina automáticamente al cumplir 
el trienio.

La comisión de seguimiento estudiará los casos de circunstancias espe-
ciales que pudieran darse.

En concepto de antigüedad, se reconocerán todos los servicios prestados 
tanto en el propio Ayuntamiento de Pedrola como en el resto de las Admi-
nistraciones Públicas.
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Art. 40. Plus de convenio.
Clasificados los puestos de trabajo en el intervalo de niveles a que se 

refiere la Ley 30/1984, de 2 de agosto, este concepto de carácter complemen-
tario retribuye en la cuantía fijada en la relación de puestos de trabajo, según 
anexo II para cada nivel del puesto de trabajo desempeñado.

Los niveles de los puestos se fijan en la relación de puestos de trabajo, 
según anexo II.

Art. 41. Complemento del puesto de trabajo.
El complemento del puesto se efectuará en función de la valoración espe-

cífica de cada puesto de trabajo, por lo que se establecerá un precio o valor 
por punto obtenido.

Todos los puestos tendrán estratos mínimos, y los estratos superiores, 
de carácter temporal, vendrán asociados a las funciones reales que se están 
desarrollando por encima de las básicas de cada puesto.

Mientras no se realice y apruebe por el Ayuntamiento Pleno la valora-
ción de los puestos de trabajo, los estratos correspondientes a cada puesto de 
trabajo y la cuantía económica asignada a los mismos es la que figura en el 
anexo II del presente convenio.

Art. 42. Otros complementos.
El complemento del puesto definido en el párrafo anterior viene a sus-

tituir a todos los complementos retributivos específicos de cada puesto de 
trabajo excepto los siguientes, salvo que los mismos se integren en la valo-
ración de los distintos puestos:

—Turnicidad: Retribuye la prestación de servicios en régimen de turnos o 
jornada partida y se abonará la cuantía de 50 euros brutos mensuales.

—Festividad: Destinado a retribuir al personal que realice su jornada la-
boral en días festivos. Su cuantía será de 19 euros por día festivo efectiva-
mente trabajado o parte proporcional cuando la jornada sea inferior.

—Guardias localizadas: Se aplica específicamente a aquellos empleados 
que de manera rotativa, prestan servicio de guardia localizada, fuera de la 
jornada laboral. El importe será de 190 euros brutos mensuales, que retribu-
ye además de la disponibilidad de la guardia, el servicio de vigilancia de la 
ETAP, en sábado y domingo. Los festivos entre semana se abonarán a quien 
le toque la guardia a razón de 48 euros por jornada festiva trabajada y se 
reportará por el interesado como jornada festiva de guardia. La retribución 
o compensación de las necesidades del servicio, que surjan al margen de 
esto, tendrán la consideración de horas extras y como tal se compensarán. 
Se configurará un calendario que regule los turnos de guardias anualmente.

—Disponibilidad durante las fiestas patronales: Retribuye la especial de-
dicación de aquel personal de la brigada municipal que, durante las fiestas 
patronales, está a disposición del Ayuntamiento para cualquier eventualidad. 
Se establece la cantidad de 220 euros brutos por día trabajado

—Uso de vehículo propio: Al funcionario que por la naturaleza de su 
trabajo tuviera que desplazarse de forma ordinaria y cotidiana (al menos 4 
días por mes), para prestar servicio con su vehículo propio, Se establece la 
cantidad de 224 euros brutos por mes trabajado.

—Coordinación auditorio: 157,89 euros brutos mensuales.
—Servicio de enterrador: Se establece la cantidad de 40 euros brutos 

mensuales en compensación por los entierros realizados fuera del horario 
de trabajo

Art. 43. Horas extraordinarias.
Se establece la prohibición de realizar horas extraordinarias y si por cir-

cunstancias excepcionales se deben realizar únicamente se abonarán aquellas 
cuya realización haya sido autorizada por Alcaldía. Tienen la consideración 
de servicios extraordinarios los realizados fuera de la jornada ordinaria de 
cada servicio.

El/la trabajador/a que realice horas extraordinarias podrá optar a su cobro 
en metálico o al disfrute en tiempo de descanso correspondiente, en función 
de las necesidades del Servicio.

Las horas extras con carácter general se compensarán con tiempo de des-
canso a razón de 1,33 (80 minutos) hora diurna, 1,50 (90 minutos) la noctur-
na y 1,83 (110 minutos) la hora festiva y nocturna, por cada hora trabajada.

Solo en casos excepcionales se autorizará la compensación económica de 
las mismas, previa solicitud del trabajador, la aprobación de la Alcaldía y el 
límite de 80 horas anuales.

En este último caso, el precio aplicable será el recogido en la siguiente 
tabla, procedente de la LPGE (bajada del 5%) la modificación de estos valo-
res, deberá ser aprobada por la propia ley.

Quedan excluidos de la regla general de autorización previa y del lími-
te de ochenta horas aquellos servicios extraordinarios imprescindibles para 
garantizar los servicios municipales obligatorios, así como para prevenir o 
reparar siniestros y otros daños extraordinarios y urgentes.

Art. 44. Dietas y desplazamientos.
El personal tendrá derecho a percibir indemnizaciones para resarcirles de 

los gastos que se vean precisados a realizar por razón del servicio, asistencia 
a cursos de formación y otros eventos que hayan sido aprobados por la Cor-
poración, de conformidad con los conceptos siguientes:

1. Dietas. A todo el personal que por necesidad u orden del Ayuntamiento, 
en el ejercicio de sus funciones, deba efectuar desplazamientos a poblacio-
nes distintas de aquellas en las que radique el centro de trabajo, le será de 
aplicación el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio, la resolución de 22 de marzo de 1993, Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, y cualquier resolución, orden o decreto que lo 
modifique.

Corresponderá una dieta entera si se pernocta fuera de residencia habi-
tual, incluyendo el día de salida y el de regreso; y dieta reducida si se per-
nocta en la residencia habitual.

2. Gastos por desplazamiento. Cuando el personal dentro de su jornada 
haya de realizar desplazamientos por imperativos del servicio, el Ayunta-
miento de Pedrola pondrá a su disposición los medios necesarios para ello, 
siempre que sea fuera de su centro de trabajo, y de no ser así, el personal 
podrá optar entre el uso del vehículo propio, abonándole los kilómetros al 
precio de 0,19 euros/kilómetro, o, en su defecto, el importe del transporte 
público colectivo que en ese momento esté en vigor.

Cuando el Ayuntamiento, de acuerdo con su personal desplazado, organi-
ce y costee su manutención y alojamiento, no satisfará cantidad alguna por 
este concepto.

Las indemnizaciones se abonarán en la nómina del mes siguiente al que 
se originó el gasto, previa justificación del mismo.

En aquellos supuestos en que el personal sea designado por la Corpora-
ción para ostentar la representación de esta en cualquier acto a celebrar, se le 
abonarán todos los gastos que esta participación ocasione.

En el supuesto de accidente de automóvil, en la realización de los servi-
cios descritos, los gastos de reparación e indemnizaciones, en su caso, que 
no estén cubiertos por el seguro obligatorio del vehículo, serán abonados por 
la Corporación. Excepto aquellos casos que el accidente se deba a conductas 
inapropiadas del propio conductor.

Art. 45. Nómina.
El pago del salario mensual se efectuará puntual y documentalmente en 

los cinco (5) primeros días del mes siguiente a que corresponda.
La documentación del salario se realizará mediante la entrega al trabaja-

dor de un recibo individualizado que deberá reflejar claramente:
—Datos personales: Nombre, DNI, cuerpo, escala y empleo, relación ju-

rídica, grado consolidado, fecha de alta, número de trienios reconocidos, 
número de la Seguridad Social, grupo de cotización y número de registro.

—Datos de la Corporación: Nombre del centro de trabajo, domicilio del 
centro de trabajo, número de la Seguridad Social, número y nombre del pues-
to de trabajo que se desempeña.

—Datos económicos: Fecha, período de abono, todos y cada uno de los 
conceptos por los que se percibe la retribución y su cuantía, todos y cada 
uno de los conceptos por los que se efectúe una retención o deducción de 
haberes, porcentaje y cuantía, total del salario bruto, total de retenciones y 
total del salario neto.

La Corporación facilitará a sus trabajadores/as la justificación de los ha-
beres percibidos, a efectos de la declaración del IRPF.

Art. 46. Anticipos.
La corporación podrá autorizar, en función de su disponibilidad presu-

puestaria, un anticipo de dos mensualidades de nómina a devolver en un 
máximo de 24 mensualidades, necesitará para su concesión la aprobación 
por parte de Alcaldía. No podrá solicitarse un nuevo anticipo hasta que no 
se cancele el anterior.

Cuando se solicite anticipos por parte de los trabajadores municipales, no 
se convocará a la comisión de seguimiento de manera extraordinaria, salvo 
en caso de que se denieguen. Todos aquellos que se hayan autorizado se 
comunicarán en las reuniones ordinarias del seguimiento del pacto convenio.

Los trabajadores con contrato de duración determinada deberán devolver 
el anticipo antes de la finalización de dicho contrato.

Art. 47. Quebranto de moneda.
La Administración garantizará en todo momento el quebranto de moneda 

que se produzca en aquellos puestos de trabajo que impliquen manejo de 
dinero, siempre que no exista conducta dolosa en los trabajadores/ as encar-
gados de este trabajo.

CAPÍTULO IX

mejoras soCiales

Art. 48. Complemento salarial en situación de baja laboral.
La regulación del presente complemento trae consecuencia del acuerdo 

adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión del día 1 de marzo de 
2013, y que transcrito literalmente dice:

“Que la prestación económica derivada de la situación de incapacidad 
temporal del personal al servicio del Ayuntamiento de Pedrola, se regirá por 
lo siguiente:

GRUPO DIURNA FESTIVA NOCTURNA NOCT. Y FEST. 

A1-A2 21,92€ 24,78 € 27,64 € 30,50 € 

B-C1 17,15 € 20,00 € 22,87 € 25,73 € 

C2 13,38 € 16,20 € 19,06 € 21,92 € 

A.P. 12,39 € 15,25 € 18,11 € 20,00 € 
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1.º Cuando la situación de IT derive de contingencias comunes, se re-
conocerá, durante los tres primeros días, un complemento retributivo hasta 
alcanzar el 50% de las retribuciones que se vengan percibiendo en el mes 
anterior al de causar incapacidad. Desde el día cuarto hasta el vigésimo, am-
bos inclusive, el complemento que se pueda sumar a la prestación económica 
reconocida por la Seguridad Social, deberá ser tal que, sumadas ambas can-
tidades, se alcance el 75% de las retribuciones que vinieran correspondiendo 
a dicho personal en el mes anterior al de causarse la incapacidad. A partir del 
día vigésimo primero, se reconocerá una prestación equivalente al 100% de 
las retribuciones que se venían percibiendo en el mes anterior.

Dichos complementos, no se aplicarán, en el supuesto de que el empleado 
hubiera permanecido más de 25 días de baja en el año anterior por contingen-
cias comunes, exceptuando los períodos de I.T. que correspondan al apartado 
3.º de este acuerdo, salvo supuestos excepcionales que serán valorados por la 
Comisión de seguimiento del convenio colectivo/Pacto de Funcionarios en el 
mes de enero de cada año.

2.º Cuando la situación de IT derive de contingencias profesionales, se 
reconocerá una prestación complementaria a la de la Seguridad Social hasta 
alcanzar, el 100% de las retribuciones que venían correspondiendo al perso-
nal afectado en el mes anterior al de causarse la incapacidad.

3.º Determinar que en el supuesto de IT derivada de contingencias comu-
nes, tendrá carácter excepcional y se abonará un complemento hasta alcanzar 
el cien por cien de las retribuciones desde la fecha de inicio de la situación 
de IT, en los siguientes supuestos:

—Hospitalización.
—Intervención quirúrgica
—Enfermedades graves no incluidas en los supuestos anteriores: A los 

efectos de este acuerdo, se entenderán por enfermedad grave las incluidas 
en el anexo I del Real Decreto 1148/2011, de 29 de julio (BOE núm. 182, 
de 30 de julio de 2011), y aquellas que así determine el facultativo médico 
responsable.

—Otras patologías que revistan una especial gravedad y que hayan sido 
determinadas por la ponencia técnica creada al efecto en la Diputación Ge-
neral de Aragón, cuyas decisiones en este sentido tendrán efectos en este 
Ayuntamiento.

4.º Tratamiento de las recaídas: En aquellos casos en que una situación de 
IT se vea interrumpida por períodos intermedios de actividad y, de acuerdo 
con la normativa reguladora de la Seguridad Social, se considere que hay una 
sola situación de IT sometida a un único plazo máximo (y así se haga constar 
como recaída en el parte médico de baja correspondiente), el interesado ten-
drá derecho a continuar con el porcentaje del complemento que tuviera con 
ocasión del alta previa de la IT de la que deriva la recaída.

En aquellas situaciones de incapacidad temporal que, sin solución de 
continuidad y como consecuencia de su agravamiento, deriven en una en-
fermedad grave, se abonará un complemento hasta alcanzar el cien por cien 
de las retribuciones percibidas por el interesado en el mes anterior al de 
causarse la incapacidad, desde la fecha del inicio de la incapacidad temporal.

5.º Ausencias por enfermedad: Las ausencias debidas a enfermedad que 
supongan la no asistencia al centro de trabajo de hasta un máximo de tres 
días, se regulan del siguiente modo. No se aplicará descuento en nómina 
cuando el número de días de ausencias, a lo largo del año natural, por en-
fermedad o accidente, que no den lugar a incapacidad temporal, no supere 
el número de cuatro, ausencias que requerirán una declaración responsable 
del empleado.

De los cuatro días de ausencia, solo hasta tres podrán tener lugar en días 
consecutivos, siendo necesario, en este caso, que el empleado en el segundo 
día de ausencia aporte justificante médico. Si no aportara el justificante mé-
dico, se le deducirán las retribuciones correspondientes al segundo y tercer 
día de ausencia al trabajo.

Agotados los cuatro días de ausencia al trabajo señalados en el apartado 
anterior, se aplicará lo dispuesto en el punto primero de este acuerdo.

Este complemento se perderá en los siguientes casos:
—Cuando el accidente laboral haya sobrevenido trabajando en otra empresa.
—Cuando a pesar de presentar la baja médica de la Seguridad Social el 

trabajador realice otros trabajos por cuenta propia o ajena o su modo de vida 
no sea el propio de una persona con baja por enfermedad.

En cualquier caso, si se produjera cualquiera de estas circunstancias, se 
informará a la Comisión de Seguimiento del convenio, la cual entenderá 
sobre su aplicación.

—Cuando, previo informe facultativo, se prevea que la duración de la 
baja pueda ser superior a un mes el Ayuntamiento podrá cubrir interinamente 
la plaza por el tiempo que dure la misma, no obstante cuando la naturaleza 
del servicio lo requiera la sustitución por interinidad se podrá realizar antes 
de dicho plazo.

La enfermedad común deberá acreditarse con el parte de baja expedido 
por el facultativo correspondiente, iniciándose así la petición de licencia por 
enfermedad, que será concedida automáticamente. El interesado o familiar 
vendrá obligado a entregar en el Ayuntamiento el parte de baja, en un pla-
zo improrrogable de tres días, y los partes de confirmación semanalmente. 
De producirse accidente laboral o enfermedad profesional que ocasione baja 
médica, deberá presentarse por el trabajador en el Ayuntamiento y en el plazo 
improrrogable de tres días el parte de baja y la declaración de accidente.

De no entregarse las mencionadas bajas por enfermedad común y acci-
dente laboral, así como los partes de confirmación en los plazos establecidos, 
se incurrirá en falta de carácter leve”.

Art. 49. Ayuda sanitarias.
Será beneficiario de estas ayudas el personal en plantilla del Ayuntamien-

to de Pedrola. Todos los empleados y empleadas públicos, para tener derecho 
a las ayudas establecidas en el presente artículo, deberán prestar servicio 
como mínimo durante seis meses al año, con una jornada igual o superior 
al 50% de la jornada completa establecida en este convenio (computado de 
enero a diciembre) y generar el derecho durante el período de prestación del 
servicio.

Las ayudas sanitarias serán abonadas en su totalidad una vez transcurrido 
un año desde la anterior petición.

Para el año 2014, a partir de la firma del presente convenio, se fijan las 
siguientes cuantías, que serán incrementadas en los años siguientes de vigen-
cia del actual convenio en el IPC previsto.

• Gafas:
—Cristales normales: 25 euros.
—Cristales progresivos: 30 euros.
—Cristales bifocales: 25 euros.
—Montura: 30 euros.
— Gafas completas: 61,62 euros
—Lentillas: 51 euros.
• Audífonos: 50 euros.
• Sillas de ruedas: 100 euros.
Los expedientes de abono de las ayudas establecidas en el presente artí-

culo deberán ser tramitados en un tiempo máximo de tres meses, siempre que 
las disponibilidades presupuestarias así lo permitan, fijándose un máximo de 
1.000 euros anuales por trabajador/a.

Para tratamientos odontológicos excepcionales el ayuntamiento valorará 
conceder hasta un 15% del valor del tratamiento y por una única vez, siempre 
que el presupuesto lo permita.

Los casos dudosos se valorarán en la comisión de seguimiento.
Art. 50. Seguro de vida.
El Ayuntamiento garantiza, en las condiciones establecidas en la póliza 

suscrita con la compañía aseguradora, un seguro de vida cubriendo él los 
riesgos y capitales siguientes:

• Para el año 2014:
a) Fallecimiento por enfermedad común o accidente no laboral: 19.594,13 

euros.
b) Fallecimiento, incapacidad permanente y absoluta o gran invalidez 

derivadas de accidente de trabajo o accidente profesional: 32.656,89 euros.
c) En el caso de Incapacidad permanente total derivada de accidente de 

trabajo o accidente profesional: 32.656,89 euros.
Para años sucesivos se actualizarán los importes con el incremento del IPC.

CAPÍTULO X

seguridad y salud laboral y medio ambiente

Art. 51. Salud laboral.
En cuantas materias afecten a seguridad e higiene en el trabajo serán de 

aplicación las disposiciones de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales, que es de obligada aplicación y observancia 
tanto para la empresa como para los trabajadores así como a los Reglamentos 
que con posterioridad la desarrollen.

Las partes firmantes del presente convenio estiman que la mejor pro-
tección de los trabajadores es la evaluación de riesgos laborales de forma 
continuada y tomada como punto de partida para el establecimiento de la 
planificación preventiva.

El Ayuntamiento deberá consultar a los trabajadores, pudiendo éstos ha-
cer propuestas, y permitir su participación en todas las cuestiones que afec-
ten a la seguridad y la salud en el trabajo. La participación se canalizará a 
través de los delegados de prevención.

El Ayuntamiento deberá garantizar que cada trabajador reciba una forma-
ción teórica y práctica en materia de prevención, tanto en el momento de su 
contratación como cuando se produzca algún cambio en las funciones que 
desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías.

Se llevará a cabo un estudio de cada puesto de trabajo, que será la herra-
mienta básica con la que trabajar para el desarrollo de los siguientes planes:

—Plan de seguridad.
—Plan de ergonomía.
—Plan de higiene.
—Plan de salud.
—Plan de formación específica.
El incumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene, del uso de los 

EPIs recomendados, o de la prohibición del consumo de bebidas alcohólicas 
y sustancias ilegales, podría acarrear sanciones de graves a muy graves, en 
caso de accidente propio o inducido a otro compañero, bienes o personas. La 
falta grave se incluirá en el apartado g de faltas muy graves.

Art. 52. El delegado/a de prevención.
Constituye la representación de los empleados y empleadas públicos con 

funciones específicas en materia de prevención de riesgos en el trabajo. La 
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competencias del Delegado/a de prevención serán como mínimo las esta-
blecidas en el Artículo 36 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos La-
borales. Para su actividad contará con un crédito horario de quince horas 
mensuales.

Art. 53. Vigilancia de la salud.
Anualmente se realizará un reconocimiento médico específico, con carác-

ter voluntario, al personal, que en todo caso, tendrá en cuenta, fundamental-
mente, las características del puesto de trabajo que se ocupe.

El expediente médico será confidencial y de su resultado se facilitará 
constancia documental al interesado/a. A la Corporación se informará ex-
clusivamente de las condiciones de aptitud para el desempeño del puesto de 
trabajo habitual.

Al personal de nuevo ingreso que haya superado las pruebas de selección, 
se le efectuará el reconocimiento con carácter previo a su alta laboral, y en 
él se hará constar exclusivamente su idoneidad para el puesto de trabajo que 
tenga que ocupar.

Art. 54. Protección del embarazo y la lactancia natural.
La trabajadora gestante o durante la lactancia natural hasta que el menor 

cumpla 12 meses, podrá optar dentro de su mismo Servicio a ocupar otro 
puesto de trabajo distinto al suyo, cuando las condiciones de su puesto de 
trabajo puedan influir negativamente en su salud o la del hijo/a y en este 
sentido lo prescriba el facultativo correspondiente. Este cambio no supondrá 
en ningún caso modificación de su categoría ni de sus retribuciones, a ex-
cepción de aquellos pluses que se perciban por la realización de una función 
determinada. Finalizada la causa que motivó el cambio, se procederá con 
carácter inmediato a su reincorporación al destino de origen.

Art. 55. Del medio ambiente.
Las partes firmantes consideran prioritario hacer compatible el progreso 

económico y social con el respeto al medio ambiente y la conservación de 
los recursos naturales, con la tutela de la salud de los trabajadores y con la 
promoción de la calidad de vida, tanto de las generaciones presentes como 
de las futuras. Por ello El ayuntamiento mantendrá una actitud activa y favo-
rable a la puesta en marcha de procesos más limpios que eviten la generación 
de residuos y la contaminación.

Para el logro de los objetivos ambientales antes señalados, la empresa re-
conoce el derecho de los trabajadores y trabajadoras a ser informados en to-
das aquellas cuestiones que afecten a la gestión ambiental de la corporación 
y el deber de la misma en los términos establecidos en presente convenio.

Con el fin y atendiendo a la integración de los trabajadores y trabajadoras, 
en tanto que actores necesarios, en la gestión ambiental del ayuntamiento y 
su necesaria participación, y sin perjuicio de las funciones que corresponden 
a los delegados de personal y sindicales, los Delegados de Prevención asumi-
rán las funciones y competencias en materia de medio ambiente, sin que en 
ningún caso su dedicación suponga una merma en sus labores de Delegados 
de Prevención de Riesgos Laborales.

CAPÍTULO XI

régimen de vestuario

Art. 56. Ropa de trabajo.
Con carácter obligatorio y gratuito, el Ayuntamiento proporcionará a to-

dos los trabajadores que por las funciones que realizan lo necesitan, ropa de 
trabajo adecuada. El trabajador vendrá obligado a la utilización de la ropa 
que, con carácter preceptivo, se establezca para determinados puestos de 
trabajo y actividades. El órgano competente, junto con el órgano de repre-
sentación sindical, acordará el tipo de prendas, la fecha de su entrega y la 
periodicidad de su renovación.

CAPÍTULO XII

dereChos de rePresentaCión, asoCiaCión y reunión

Art. 57. El representante sindical.
1. El representante sindical es el órgano específico de representación de 

los empleados/as públicos para la defensa de sus intereses laborales y pro-
fesionales, según dispone el artículo 4.º de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de 
Órganos de Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo 
y Participación del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

2. El representante sindical podrá disponer de quince horas mensuales re-
tribuidas para el ejercicio de sus funciones de representación. Las ausencias 
por motivos sindicales se deben notificar previamente, no siendo necesario 
portar justificante.

Art. 58. Derechos sindicales.
Por la Alcaldía se articularán los mecanismos necesarios para garantizar 

el conocimiento y participación de la representación de los trabajadores so-
bre los asuntos relacionados con el personal que presta sus servicios en el 
Ayuntamiento.

En materia de contratación de personal, el Ayuntamiento cumplirá las 
prescripciones contenidas en la legislación vigente y en especial los acuerdos 
que se adopten fruto de la concertación social.

La representación de los trabajadores tendrá las siguientes competencias:
1. Recibir información sobre el presupuesto ordinario que se considere 

relevante para el personal.

2. Ser informada de todas las posibles sanciones a imponer por faltas 
muy graves, graves y leves, antes de la adopción de la resolución definitiva.

3. Los representantes sindicales están obligados a guardar secreto de la 
información recibida del Ayuntamiento concerniente a datos personales de 
los empleados. El quebranto de esta norma está recogido como falta grave.

Art. 59. Garantías personales.
La representación de los trabajadores tendrá las siguientes garantías:
a) Expresar individualmente con libertad sus opiniones, durante el perío-

do de su mandato, en la esfera y materias concernientes a su representación, 
pudiendo publicar y distribuir, sin perturbar el desenvolvimiento del trabajo, 
las comunicaciones de interés profesional, laboral o social, sin más limita-
ciones que las previstas en las leyes civiles y penales.

Podrá ejercer las acciones administrativas, judiciales y contencioso-ad-
ministrativas en todo lo concerniente al ámbito de sus competencias.

b) No podrá ser discriminado en su promoción económica o profesional, 
en razón precisamente del desempeño de su representación.

Salvo las anteriormente reseñadas y las que vengan establecidas por la 
ley, el representante de los trabajadores no podrán tener ventajas por su con-
dición de representante durante el período de su mandato y en el transcurso 
del año siguiente a la terminación de su mandato sindical.

Art. 60. Derecho de huelga.
1. La Corporación reconocerá el derecho de huelga del personal muni-

cipal en los términos establecidos en la Constitución y en el resto de las 
disposiciones legales vigentes sobre esta materia.

2. En los casos de huelga, la Corporación y el comité de huelga establece-
rán de forma negociada los servicios mínimos imprescindibles.

Art. 61. Derecho de reunión.
1. Están legitimados para convocar una reunión:
a) Las organizaciones sindicales con representación en el Ayuntamiento 

de Pedrola.
b) Los representantes de los trabajadores.
c) Cualesquiera trabajadores del Ayuntamiento, siempre que su número 

no sea inferior al 40% de la plantilla.
2. Las reuniones en el centro de trabajo se autorizarán fuera de las horas 

de trabajo, salvo acuerdo entre el órgano competente en materia de personal 
y quienes estén legitimados para convocar las reuniones a que se refiere el 
apartado anterior. En este último caso, solo podrán concederse autorizacio-
nes hasta un máximo de treinta y seis horas anuales.

3. Cuando las reuniones hayan de tener lugar dentro de la jornada de 
trabajo, la convocatoria deberá referirse a la totalidad del colectivo de que 
se trate.

4. La Corporación, cuando por trabajar por turnos, insuficiencia de lo-
cales o cualquier otra circunstancia extraordinaria, considere que no puede 
reunirse simultáneamente toda la plantilla con perjuicio o alteración en el 
normal desarrollo de prestación del servicio, garantizará que las diversas 
reuniones parciales que hayan de celebrarse se consideren como una sola y 
fechada en el día de la primera reunión.

5. La reunión o asamblea será presidida por el órgano o persona física que 
haya solicitado la autorización de aquélla, que será responsable del normal 
funcionamiento de la misma.

CAPÍTULO XIII

régimen disCiPlinario

Art. 62. Régimen disciplinario.
Se entiende por falta toda acción u omisión que suponga quebrando de 

los deberes de cualquier índole impuestos por las disposiciones vigentes y, 
en particular, los que figuran en el presente convenio.

Las faltas cometidas por los trabajadores incluidos en este convenio se 
clasifican, atendiendo a su importancia, reincidencia o intencionalidad o a las 
repercusiones en el buen funcionamiento de los servicios o en el rendimiento 
del resto del personal, en leves, graves y muy graves. La enumeración no 
implica que no puedan existir otras análogas.

1. Se clasifican como faltas leves:
a) El incumplimiento injustificado del horario de trabajo, cuando no su-

ponga falta grave.
b) La falta de asistencia injustificada de un día.
c) La incorrección con el público, superiores, compañeros o subordina-

dos.
d) El descuido o negligencia en el ejercicio de sus funciones.
e) El incumplimiento de los derechos y obligaciones del trabajador, siem-

pre que no deban ser calificados como falta muy grave o grave.
2. Se clasifican como faltas graves:
a) La falta de obediencia a los superiores y autoridades.
b) El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo.
c) Las conductas constitutivas de delito doloso relacionadas con el servi-

cio que causen daño a la Administración o a los administrados.
d) La tolerancia de los superiores respecto de la comisión de faltas muy 

graves o graves de sus subordinados.
e) La grave desconsideración con los superiores, compañeros o subor-

dinados.
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f) Causar daños graves en los locales, materiales o documentos de los 
servicios.

g) Intervenir en un procedimiento administrativo cuando se dé alguna de 
las causas de abstención legalmente señaladas.

h) La emisión de informes y la adopción de acuerdos manifiestamente 
ilegales cuando causen prejuicio a la Administración o a los ciudadanos y no 
constituyan falta muy grave.

i) La falta de rendimiento que afecte al normal funcionamiento de los 
servicios y no constituya falta muy grave.

j) No guardar el debido sigilo respecto a los asuntos que se conozcan por 
razón del cargo, cuando causen perjuicio a la Administración o se utilice en 
provecho propio.

k) El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de procedimien-
to en materia de incompatibilidades, cuando no suponga mantenimiento de 
una situación de incompatibilidad.

l) El incumplimiento injustificado de la jornada de trabajo que acumulado 
suponga un mínimo de diez horas al mes.

m) La tercera falta injustificada de asistencia en un período de tres meses, 
cuando las dos anteriores hubieren sido objeto de sanción por falta leve.

n) La grave perturbación del servicio.
o) El atentado grave a la dignidad de los trabajadores o de la Adminis-

tración.
p) La grave falta de consideración con los administrados.
q) Las acciones u omisiones dirigidas a evitar los sistemas de control de 

horarios o a impedir que sean detectados los incumplimientos injustificados 
de la jornada de trabajo.

r) Incumplimiento de las normas de seguridad, siempre que no se pro-
duzca un accidente.

s) El incumplimiento de la prohibición de bebidas alcohólicas y sustan-
cias ilegales, siempre que no se produzca un accidente.

A efecto de lo dispuesto en este punto, se entenderá por mes el período 
comprendido desde el día primero al último de cada uno de los doce que 
componen el año.

3. Se clasifican como faltas muy graves:
a) El incumplimiento del deber de respeto a la Constitución y al Estatu-

to de Autonomía de la Comunidad Autónoma, en el ejercicio de la función 
pública.

b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial 
o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, 
lengua, opinión, lugar de nacimiento o vecindad, sexo o cualquier otra condi-
ción o circunstancia personal o social, así como el acoso por razón de origen 
racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación 
sexual y el acoso moral, sexual y por razón de sexo.

c) El abandono del servicio, así como no hacerse cargo voluntariamente 
de las tareas o funciones que tienen encomendadas.

d) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjui-
cio grave a la Administración o a los ciudadanos.

e) La publicación o utilización indebida de la documentación o informa-
ción a que tengan o hayan tenido acceso por razón de su cargo o función.

f) La negligencia en la custodia de secretos oficiales, declarados así por 
Ley o clasificados como tales, que sea causa de su publicación o que provo-
que su difusión o conocimiento indebido.

g) El notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al 
puesto de trabajo o funciones encomendadas.

h) La violación de la imparcialidad, utilizando las facultades atribuidas 
para influir en procesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito.

i) La desobediencia abierta a las órdenes o instrucciones de un superior, 
salvo que constituyan infracción manifiesta del Ordenamiento jurídico.

j) La prevalencia de la condición de empleado público para obtener un 
beneficio indebido para sí o para otro.

k) La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos 
sindicales.

l) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del 
derecho de huelga.

m) El incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales 
en caso de huelga.

n) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando ello 
dé lugar a una situación de incompatibilidad.

ñ) La incomparecencia injustificada en las Comisiones de Investigación 
de las Cortes Generales y de las Asambleas Legislativas de la Comunidad 
Autónoma.

o) El acoso laboral.
p) Haber sido sancionado por la comisión con tres faltas graves en un 

período de un año.
q) También serán faltas muy graves las que queden tipificadas como tales 

en Ley de las Cortes Generales o de la Asamblea Legislativa de la Comuni-
dad Autónoma.

4. Por razón de las faltas a que se refiere este convenio, podrán imponerse 
las siguientes sanciones:

a) Por faltas leves:
a. Amonestación verbal o escrito
b) Por faltas graves:
a. Suspensión de empleo y sueldo de 1 día a 6 meses.

c) Por faltas muy graves:
a. Despido disciplinario del personal laboral, que solo podrá sancionar 

la comisión de faltas muy graves y comportará la inhabilitación para ser 
titular de un nuevo contrato de trabajo con funciones similares a las que 
desempeñaban.

b. Suspensión firme de funciones, o de empleo y sueldo en el caso del 
personal laboral, con una duración máxima de 6 años.

c. Traslado forzoso, con o sin cambio de localidad de residencia, por el 
período que en cada caso se establezca.

d. Cualquier otra que se establezca por Ley.
5. Procederá la readmisión del personal laboral fijo cuando sea declarado 

improcedente el despido acordado como consecuencia de la incoación de un 
expediente disciplinario por la comisión de una falta muy grave.

6. El alcance de cada sanción se establecerá teniendo en cuenta el grado 
de intencionalidad, descuido o negligencia que se revele en la conducta, el 
daño al interés público, la reiteración o reincidencia, así como el grado de 
participación.

7. Procedimiento disciplinario:
No podrá imponerse sanción por la comisión de faltas muy graves o gra-

ves sino mediante el procedimiento previamente establecido.
La imposición de sanciones por faltas leves se llevará a cabo por proce-

dimiento sumario con audiencia al interesado.
Corresponde al órgano competente del Ayuntamiento la facultad de san-

cionar a todos los trabajadores. La iniciación de un expediente disciplinario 
se comunicará al interesado por escrito y se dará traslado a la representación 
sindical de las calificaciones como grave o muy grave, previo el trámite del 
expediente correspondiente.

Los expedientes disciplinarios se tramitarán de conformidad con lo dis-
puesto en el RD 33/1986 de 10 de enero y posterior legislación vigente.

El interesado podrá acudir al procedimiento con la presencia de la Repre-
sentación Sindical.

8. Prescripción de las faltas y sanciones:
Las infracciones muy graves prescribirán a los 3 años, las graves a los 2 

años y las leves a los 6 meses; las sanciones impuestas por faltas muy graves 
prescribirán a los 3 años, las impuestas por faltas graves a los 2 años y las 
impuestas por faltas leves al año.

El plazo de prescripción comenzará a contarse desde que la falta se hu-
biera cometido, y desde el cese de su comisión cuando se trate de faltas 
continuadas.

El de las sanciones, desde la firmeza de la resolución sancionadora.
9. Faltas de los superiores:
Las jefaturas que toleren o encubran las faltas de los subordinados in-

currirán en responsabilidad y sufrirán la sanción que se estime procedente, 
habida cuenta de la que se imponga al autor y de la intencionalidad, per-
turbación para el servicio, atentado a la dignidad de la Administración y la 
reiteración o reincidencia de dicha tolerancia o encubrimiento.

CAPÍTULO XIV
otras materias

Art. 63. Asesoramiento y defensa legal.
El Ayuntamiento garantiza la defensa jurídica de sus trabajadores en vía 

penal, siempre que el hecho derive de actuaciones procedentes del cumpli-
miento de sus obligaciones. A tal efecto, y para prestar esta defensa, será 
necesario que exista una acusación por parte del Juzgado correspondiente, 
dirigida en concreto al trabajador.

A través de los servicios municipales se arbitrarán las fórmulas adecua-
das para el asesoramiento con carácter previo de los trabajadores que deban 
asistir a juicio en calidad de testigo con motivo del desempeño del puesto 
de trabajo.

En el mismo sentido, se garantiza la asistencia jurídica para el ejercicio 
de acciones en vía penal o civil para el resarcimiento en aquellos casos que 
deriven de actos de servicio, previo informe de los servicios jurídicos del 
Ayuntamiento.

La asistencia jurídica y defensa comprenderá el abogado y procurador, 
en su caso.

La elección de abogado y procurador para los casos antes citados será 
libre, y para su concesión deberá solicitarse, aportando los antecedentes que 
existan e informe del servicio correspondiente. La resolución será realizada 
por el órgano municipal competente.

La defensa en vía civil, y considerando la responsabilidad subsidiaria del 
Ayuntamiento, correrá a cargo siempre del abogado y procurador, en su caso, 
que este designe, a tenor de lo dispuesto en la legislación vigente.

Art. 64. Desempeño de funciones de superior categoría.
Al empleado o empleada públicos que se le asignen funciones de superior 

categoría a las que corresponda a su categoría profesional reconocida, tendrá 
derecho la diferencia retributiva de la totalidad de complementos salariales 
entre su categoría asignada y las funciones que efectivamente realice.

Art. 65. Funcionarización.
La Comisión Paritaria realizará el estudio de la plantilla municipal y 

hará una propuesta de plazas funcionarizables a los órganos competentes del 
Ayuntamiento.
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ANEXO I

Grados de parentesco
La referencia al primer y segundo grado de parentesco incluye las si-

guientes categorías familiares:

SECCIÓN  SEXTA
CORPORACIONES  LOCALES
C A L A T O R A O Núm. 6.992

José Antonio Gómez Torres, en representación de Muns Agroindustrial, S.L., 
ha solicitado licencia para establecer la actividad de almacenamiento temporal 
discontinuo de subproducto vegetal de alimentación animal, con emplazamiento 
en  polígono 1, parcela 1,  de Calatorao.

38 
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ANEXO II 

Retribuciones 
 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 2015 
 

PUESTO TRABAJO 
GRUPO 
NIVEL ESTRATO BÁSICAS 

Plus 
convenio 

Complemento 
Puesto de 
trabajo TOTAL* 

Educadora de adultos A2/18 1 936,31 394,79 171,90 1.503,00 
Auxiliar Administrativo (J. 
Sección contabilidad y pagos) C2/18 18 570,71 394,79 799,83 1.765,33 
Auxiliar Administrativo (J. 
Sección recaudación y protocolo) C2/16 16 570,71 349,93 711,61 1.632,25 
Auxiliar Administrativo (J. 
Sección personal y urbanismo) C2/13 13 570,71 282,53 589,15 1.442,39 
Auxiliar Administrativo (Puesto 
básico) C2/13 9 570,71 282,53 404,83 1.258,07 
Operario Servicios Múltiples 
(Puesto Fijo) E/14 15 521,05 305,01 663,33 1.489,39 
Peón servicios múltiples 
(Enterrador y Camión) E/13 17 521,05 282,53 753,04 1.556,62 
Peón servicios múltiples 
(Encargado) E/12 9 521,05 260,07 404,83 1.185,95 
Peón servicios múltiples 
(Fitosanitarios) E/12 8 521,05 260,07 389,48 1.170,60 
Peón servicios múltiples (Básico) E/12 5 521,05 260,07 315,87 1.096,99 
Peón Auxiliar E/10 1 (*) 570,71 215,19 200,91 986,81 
Coordinador Conserje 
Polideportivo E/13 9 521,05 282,53 404,83 1,208,41 
Conserjes (Consultorio) E/12 9 521,05 260,07 404,83 1.185,95 
Conserjes (Puesto básico) E/12 5 521,05 260,07 315,87 1.096,99 
Director Escuela Educación 
Infantil A2/18 2 936,31 394,79 229,86 1.560,96 
Técnico Superior Educación 
Infantil C1/14 1 697,97 305,01 171,90 1.174,88 
Auxiliar Educación Infantil C2/12 2 570,71 260,07 229,86 1.060,64 
Cocinera/limpiadora Educación 
Infantil E/12 3 570,71 260,07 269,26 1.100,04 
Peón de limpieza E/12 3 570,71 260,07 269,26 1.100,04 
Coordinador de Cultura A2/20 16 936,31 439,70 711,61 2.087,62 
Animadora Sociocultural A2/18 1 936,31 394,79 171,90 1.503,00 
Monitor Sociocultural C1/18 8 697,97 394,79 389,48 1.482,24 
Monitor Casa de Juventud E/12 5 521,05 260,07 315,87 1.096,99 
Monitor Gimnasio E/12 4 521,05 260,07 282,51 1.063,63 
Socorrista E/12 13 521,05 260,07 589,15 1.370,27 
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(*) Aunque el estrato que le corresponde es el 1, el importe del Cto. Puesto Trabajo no se corresponde con la Tabla, al 
no haber sido objeto de la misma reducción, debido al importe de sus retribuciones. 

 

 

 

Antigüedad (Trienios 2015) 

 
GRUPO DE 

CLASIFICACIÓN ANUAL MENSUAL 
A1 509,04 42,42 
A2 407,28 33,94 
B 354,96 29,58 

C1 306,00 25,50 
C2 204,48 17,04 

Agrupación Prof. E 153,60 12,80 
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(*) Aunque el estrato que le corresponde es el 1, el importe del Cto. Puesto Trabajo no se corresponde con la Tabla, al 
no haber sido objeto de la misma reducción, debido al importe de sus retribuciones. 

 

 

 

Antigüedad (Trienios 2015) 

 
GRUPO DE 

CLASIFICACIÓN ANUAL MENSUAL 
A1 509,04 42,42 
A2 407,28 33,94 
B 354,96 29,58 

C1 306,00 25,50 
C2 204,48 17,04 

Agrupación Prof. E 153,60 12,80 
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PLUS CONVENIO 
   

NIVEL EUROS/MES EUROS/AÑO 

30 968,75 11.625,00 
29 868,93 10.427,16 
28 832,40 9.988,80 
27 795,85 9.550,20 
26 698,20 8.378,40 
25 619,47 7.433,64 
24 582,92 6.995,04 
23 546,41 6.556,92 
22 509,84 6.118,08 
21 473,35 5.680,20 
20 439,70 5.276,40 
19 417,25 5.007,00 
18 394,79 4.737,48 
17 372,33 4.467,96 
16 349,93 4.199,16 
15 327,44 3.929,28 
14 305,01 3.660,12 
13 282,53 3.390,36 
12 260,07 3.120,84 
11 237,62 2.851,44 
10 215,19 2.582,28 

9 203,97 2.447,64 
8 192,71 2.312,52 
7 181,50 2.178,00 
6 170,27 2.043,24 
5 159,04 1.908,48 
4 142,21 1.706,52 
3 125,42 1.505,04 
2 108,57 1.302,84 
1 91,75 1.101,00 
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COMPLEMENTO  PUESTO  DE  TRABAJO 
   

ESTRATO EUROS/MES EUROS/AÑO 

30 2.034,01 24.408,12 
29 1.798,61 21.583,32 
28 1.711,67 20.540,04 
27 1.623,86 19.486,32 
26 1.334,17 16.010,04 
25 1.263,48 15.161,76 
24 1.187,48 14.249,76 
23 1.106,81 13.281,72 
22 1.030,62 12.367,44 
21 956,75 11.481,00 
20 888,52 10.662,24 
19 843,81 10.125,72 
18 799,83 9.597,96 
17 753,04 9.036,48 
16 711,61 8.539,32 
15 663,33 7.959,96 
14 604,02 7.248,24 
13 589,15 7.069,80 
12 526,39 6.316,68 
11 480,23 5.762,76 
10 434,25 5.211,00 
9 404,83 4.857,96 
8 389,48 4.673,76 
7 376,35 4.516,20 
6 344,15 4.129,80 
5 315,87 3.790,44 
4 282,51 3.390,12 
3 269,26 3.231,12 
2 229,86 2.758,32 
1 171,90 2.062,80 

 

 

 


